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Convocatoria: 019
Con fundamento en loe Atltculoe 76 de la Constitución Política del Estado de Tabesco, 2 1 .2a fracción 1.28 y  27 de le Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabesco; 34 y 36 del Reglamento de dicha Ley, se convóca a los Interesados en participar en la licitación de carácter Estatal, para la adquisición de Mobiliario de 
Oficina, de conformidad con lo siguiente'

Licitación-Pública Estitsl

No; de.llcttadón Costo da láa 
bassa

Facha limita para adquirir beses Junta ds aclaraciones Presentación da proposiciones y 
apertura técnica

Acto ds apertura 
económica

56097001-019-17 3 1,300.00 
Costo en Banco: 

$1.000.00

16/09/2017
Conforma a toa horario» da servicios 

ai público de Finanzas y el Banco

20/08/2017 
14:00 horas

27/09/2017 
10:00 horas

02/10/2017 
10:00 horas

Lote Clavé CABM8 Descripción Cantidad - Urildad da madida
1 (ANÉ/ÍOA1)' 55555555 BANCA - D| 4 PLAZAS ÉN TELA. ASIENTO Y RESpAIDÓ ACOGINAOO 42.0 PIEZA
1 (ANEXO A2) 00000000 CONJUNTO EJECUt K/O - Conjuntó ejecutivo con librara «obra credanza 4.0 R a s

~ I  (ANEXO A3) ooooóóoo ANAÚU&lEá -  ¿olor negro 5 Niveles ajus tablee vertiosIrneni« ceda 3.8 cm. 15.0 PIEZA
i (Anexo  a<) 55565558 ARCHIVERO - 2 &AvÉTA¿ CON CAJA ÉUERTE ~ 1.0 Reza

• Las bases de la licitación sa encuentran disponibles para coraulta an Internet http://www.sscolab.oob.mx (ver página web de la Secretarla de Contralorla de Tebasco) y venta 
en. le Secretaria de Planeadón y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortlnes S/N, Colonia Casa Blanca. C.P. 86060, Viltahermosa, Tabaeco, loa días Miércoles e 
Viernes; con el siguiente horario; en los horarios da senrlcioa al público de la Secretarla de Planeeclón y  Finanzas y Banco. La forma de pago es: en Isa cajas de Receptoría de 
Rentas de la Secretarla da Planeación y Finanzas ( 0  recibo debe Incluir sedo de la ceje de la receptoría de rentas corraspondlents). Y  s través de la Institución bancaria en: 
BANAM EX, S.A. y/oCITIBANAM EX, al número de Cuenta 08206158288.

• La |unta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de Septiembre de 2017 a las 14:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la 
Secretarla de Administración, ubicado an: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1804, Colonia Tabasco 2000, C .P . 88035. Cantío, Tabesco.

• El acto de presentación da proposiciones y apertura de la(s) propuestafs) técntca(s) se efectuará el día 27 de Septiembre de 2017 a las 10:00 horas: la Sala de Usos Múltiples 
da la Subsecretaría de Recursos Materiales de la Secretarla de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, 
C .P. 86035, Centro, Tabasco.

• La apertura de la (s) propuesta (s) económica (s) se efectuará el día ,02 de Octubre de 2017 a las 10:00 horas en: la Sala de Utos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos 
Materiales de la Secretarla da Administración, ubicado en: Prolongación de le Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C .P. 68035, Centro, Tabasco.

• El Idioma en que deberá(n) presentar laf (a) proposiclón(es) será: español.
• La monada en que deberá(n) cotizarse la(s) proposlelón(es) seré: Peso mexicano.
• No se otorgará anticipo.
• Lugar da entrega: Ver bases.
• Plazo de entrega: Ver bases, ■ '
• El pago sa realizará: Crédito an los términos que establece el articulo 50 ds la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de Servidos del Estado da Tabasco, previo a 

la presentación da la factura respectiva an el área administrativa del área requlrenta, previa entrega de loé bienes sn loe términos del contrato.
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la UcHedón, asi como tas proposldonés presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del Estado de 

Tabasco.

http://www.sscolab.oob.mx
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No.-7998

ACUERDO
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
2 0 1 6 - 2 0 1 8

e m í l í a n o

ZfíPftTñ
*xy*«tM*futo í-v.s

A C U E R D O  D E L E G A TO R IO  S E Ñ A LA D O  EN LA FR A C C IO N  XIII D E L A R T IC U L O  65 DE Diocisielí al Treinta de Septiembre del Oos Mil Dieciocho, toda vez que la mencionada Acta entra 
LA LE Y  O R G A N IC A  DE LO S M UNICIPIO S DEL E S T A D O  DE T A B A S C O . en vigor en esa misma fecha.

EN LA C IU D A D  D E EM ILIANO ZA P A TA , T A B A S C O , S IE N D O  LA S  12:00 H O R A S  D E L 
DIA T R E IN T A  D EL M ES DE ABR IL D EL D O S MIL D IE C IS IE TE , LA C. P R O F E S O R A  
M A N U ELA  D E L PILAR RIOS LO P EZ. P R E S ID E N TE  M U N ICIP A L C O N S T IT U C IO N A L  
DE E M ILIA N O  Z A P A TA , T A B A S C O , C O N  F U N D A M E N TO  EN LO  D IS P U E S T O  POR 
LO S  A R T IC U L O S  115 D E LA C O N S T IT U C IO N  P O LITIC A  DE LO S  E S T A D O S  U N ID O S 
M E X IC A N O S  Y  35 FR A C C IO N  XIII D E LA L E Y  O R G A N IC A  DE LO S  M U N IC IP IO S  D EL 
E S T A D O  DE TA B A S C O ; Y

C O N S I D E R A N D O

P R IM ER O : Que el artículo 65 Fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, faculta al Presidente Municipal a realizar las acciones necesarias para ei desarrollo 
municipal, siguiendo los lincamientos contenidos en los planes y programas;

S E G U N D O : Que el artículo 65 Fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, faculta al Presidente Municipal, con el fin de realizar los programas y prestar los 
servicios públicos municipales que establecen las leyes relativas, as como aquellas que la 
comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar Para el cumplimiento de esta 
obligación, el presidente municipal podrá contratar o convenir y on su caso, concertar en 
representación del Ayuntamiento, la ejecución de las acciones con el gobierno del Estado, y con 
los particulares, siempre de acuerdo a lo establecido en esta Ley y otras aplicables.

TER CER O : Que mediante Acta de Cabiido numero 06 de fecha Treinta de Abril del Dos mil 
(Diecisiete autorizo la Delegación de Facultades a la M.A.E MARIA TER ESA  ARCOS LUNA, 
directora de Administración en el marco de las atribuciones que le confirió lá Profesora MANUELA 
DEL PILAR RIOS LOPEZ, Presidente Municipal para firmar los Contratos de prestación de 
servicios profesionales para agilizar el correcto despacho de los asuetos de la Presidencia 
Municipal.

CUARTO: Que el presente acuerdo tiene por objeto agilizar el correcto despacho de los asuntos 
de la Presidencia Municipal delegando facultades a la M.A.E MARIA TERESA AR CO S LUNA, 
Directora de Administración, en el marco de las atribuciones que le confirió la Profesora 
MANUELA DEL PILAR RIOS LOPEZ, Presidente Municipal para firmar los Contratos de 
Prestación de Servicios Profesionales.

Por lo anteriormente expuesto y considerando, he tenido a bien emitir el siguiente:

A C U E R D O

TRANSITORIO

UNICO: El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial en el Estado.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAM IENTO DE 
EMILIANO ZAPATA,-TABASCO; A  LOS 30 DIAS DEL MES DE ABRIL DEL ANO 2017.

MVZ. AUDOM ARO JESUS LASTRA GARCIA 
CU A R TO  REGIDOR

UC. CYN TH ÍA 'D El CARMEN 
SEGURA DIAZ 
OCTAVO REGIDOR.

TE C .C A R L O S  ACSE'RTO PASCUAL 
PEREZ JASSO 

SEX TO  REGIDOR

PROF.
SÉPTIMO REGIDOR

PRIMERO: Que con las facultades que me confiere el articulo 65 Fracciones I, VI, XIII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco. se delega a la M.A.E. María Teresa Arcos 
Luna, Directora de Administración para firmar los contratos de prestación de servicios 
profesionales para agilizar ei correcto despacho de los asuntos de la Presidencia Municipal, 
conforme a lo previsto y aprobada la delegación de facultades contenidas en él Acta de Cabildo 
número 6 de Fecha Treinta de Abril del arto Dos Mil Diecisiete.

C. PROFA NO EM ftfoPORTO 
HERNANDEZ 
NOVENO REGIDOR

PROF. ALBERTO ZETINA SANCHEZ
SEGUNOO: El presente acuerdo no limita las atribuciones del Presidente Municipal al respecto, DÉCIMO PRIMER REGIDOR 
misma que podrá ejecutar cuáfidoasi lo considere necesario. El Presidente Municipal podrá emitir 
las medidas que estime pertinente para el debido cumplimiento de este acuerdo.

LIC. CARLOS MANÖEL DIAZ YAÁIEZ 
D E C ^ O  REGIDOR 

DECIMO REGIOOR

DRA. CELIA MENDEZ GARCIA 
ÜÉCIMO SEGUND O  REGIDOR

TER CER O ; Por virtud de que lo acordado fue determinado a través del Acta de Cabildo número 
Seis de fecha Treinta de Abril dei arto Dos Mil Diecisiete, se deciara valido las firmas de las 
Contratos de prestación de servicios profesionales a favor de la C. M.A.E MARIA TER ESA 
ARCOS LUNA. Directora de Administración para agilizar el correcto despacho de los asuntos de 
la Presidencia Municipal en el periodo comprendido entre el primero de Junio del Dos Mil

FIRM AS D E L A C U E R D O  D E L E G A T O R IO  S E Ñ A LA D O  EN  LA F R A C C IO N  XIII D EL 
A R TIC U LO  65 D E LA L E Y  O R G A N IC A  DE LO S  M U N IC IP IO S  D E L  E S T A D O  DE 
TA B A S C O , A P R O B A D O  M E D IA N TE  A C T A  DE C A B ILD O  fJU M ER O  S E IS  D E FEC H A  
T R E IN TA  D E ABRIL D E L D O S  MIL D IE C IS IE TE .
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No.- 7999

REGLAS DE OPERACIÓN DEL SUBSIDIO PARA UNIFORMES 
ESCOLARES “PROGRAMA REGRESO A CLASES” DEL MUNICIPIO 

DE COMALCALCO, TABASCO.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 

2016-2018
“oni? A f í  si ! p . OIR. DE EDUC. CULTURA Y RECREACIÓN
2U17 Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos’

C O
OOM AICAIOO
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

2016* 2018

L JA V IER  M AY R O D R IG UE Z, Presidente Municipal de Ayuntamiento 

Constitucional dol Municipio de Comalcalco, Tabasco, con fundamento en lo dlspulsto 

oor 103 Artículos: 115 Fracción II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos* 

siMexicanos; 64 y 65 Fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco; 29, 30, 31, 33 y .85 Fracción I y IX de la leyl Orgánica délos Municipios 

dW Estado de Tabasco, y

C O N S I D E R A N D O

PRIM ERO Que las Reglas de Operación establecen disposiciones a las que deben 

sujetarse determinados Programas Municipales con el objeto ie otorgar transparencia y

^•asegurar la aplicación eficiente, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados 

\  g ics mismos, las cualos deberán publicarse en el portal de Imernet Municipal; que en ei

ñamo de lo anterior i_a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

-afticuio 164 expresa que la administración de los recursos públicos se realice con base 

-'en criterios de la legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control, rendición de cuentas y siendo el Eje Rector 2 del Plan Municipal 

de Desarrollo 2016 "2018 deberá procurarse la integración familiar y atención a ^

oobiación vulnerable.

S EG U N D O ; Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115^de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estad© 

Ubre y Soberano de Tabasco, 2 y 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del. Estado de 

Tabasco, el municipio de Comalcalco, tiene personalidad jurídica propia y.su función 

primordial es propiciar el gobierno democrático para el constante mejoramiento 

económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los servicios 

públicos.

E R C ER O : Que de conformidad con lo establecido en los artículos 64 y 65 de la 

institución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. 29, 30, 31 y 33 de la 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, ei Municipio tiene la facultad 

y la obligación de promover, coordinar, expedir, examinar, re n'rtir, aprobar, vigilar, 

otorgar, asignar, designar y participar en el desarrollo, integral de municipio y la correcta 

prestación de los servicios públicos municipales, con el objeto ce abatir las carencias 

rezago que afecten a los pueblos y comunidades indígenas

i

( C O A R TO : Que de acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en ^ 

su articulo 85, Fracción i y IX en la que prevé que le corresponde a la Dirección de Educación,

Cultura y Recreación, el despacho que le atribuye expresamente tas leyes, reglamentos y 

lasque le encomiende directamente el Ayuntamiento o el Presidente Municipal.

Q UINTO : El articulo 29, Fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

abasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de Policía y Gobierno, 

los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observación general, 

dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las que organicen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ¿ 

ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en la criada Ley. Por lo 

que se emite el siguiénte: . 1“

UER D O  PO R  E L Q U E SE DAN A  C O N O C E R  LAS R E G LA S  DE O P ER ACIO N DEL 

Jó  SUBSIDIO P A R A  UNIFORM ES E S C O LA R E S  "PR O GR A M A  R E G R E S O  A C LA S E S "

V
v  ' D EL MUNICIPIO DE C O M A LC A LC O , T A B A S C O .

PR ESEN TA C IO N

Subsidio para uniformes escolares "Programa Regreso a Clases" del Municipio de 

^ V n a lca lc o . Tabasco fue creado con el propósito de fortalecer el proceso educativo de 

íocíbs los estudiantes de los niveles preescolar (kínder), primaria, secundaria y preparatoria 

'^Bachillerato) que se encuentren Inscritos en escuelas públicas del Municipiode Comalcalco, 

Tabasco,

La educación sorá de. fas más aftas prioridades en Políticas Publicad del Gobierno 

Municipal y será el medio más eficaz para el constante desarrollo y perfeccionamiento 

de ¡á población.

DEPEND ENCIA R E S P O N S A B LE  D E L PROGRAM A

Será total responsabilidad de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, llevar a cabo 

la capacitación al personal, para su clara difusión y atención a los beneficiarios. Así como 

mantener bajo permanente supervisión la suficiencia presupuestal del programa durante la 

ejecución del mismo, con la finalidad de no rebasar e! presupuesto asignado.

^ O B JE TIV O

Garantizar la promoción educativa de niños y niñas que estudien en los niveles preescolar 

. (kínder), primaria, secundaria y preparatoria (bachillerato) que se encuentren inscritos 

yen escuelas públicas del Municipio de Comalcalco, Tabasco.
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t^BJETIVO GENERAL

‘"'Contribuir a lograr la igualdad de oportunidades a nidos y niñas que estudien en ios niveles 

''preescolares (klnder), primaria, secundaria y preparatoria (bachillerato) que se encuentren 

inscritos en escuelas públicas del Municipio de Comalcalco. Tsoasco.

O B JE TIV O  ESP E C IFIC O  /

^Contribuir a reducir los niveles de deserción escolar de nidos y niñas con desventaja 

económica, que cursan los niveles preescolar (klnder), primaria, secundaria y preparatoria 

(bachillerato) que se encuentren inscritos en escuelas públicas del Municipio de Comalcalco, 

Tabasco.

Promoverla terminación oportuns de ios niños y niñas que estudien ios niveles preescolar 

(kinder), primaria, secundaria y preparatoria (bachillerato) que se encuentren Inscritos en 

) escuelas-públicas del Municipio de Comalcalco, Tabasco.

E A n ÍiE N TO S  G E N E R A LE S

R TU R A

El programa se ofrece a ios estudiantes de las ascueias oúblicas del municipio de 

Comalcalco, Tabasco de los niveles preescolar, primaria, secundaria y preparatoria y a 

y^quellos que sean residentes del Municipio de Comalcalco oero que estudien en otro 

nicipio vecino es decir fronterizo al Municipio.

DEFINICION D E L PRO GR AM A

\n a  erogación importante para la economía de las familias lo constituye el inicio del ciclo 

escolar anual. El Subsidio para Uniformes Escolares "Programa Regreso a Clases" surge 

como una estrategia que favorezca la permanencia y la equitíac educativa, y que permita 

disminuir los gastos de las familias mediante la entrega de vales canjeables por uniformes 

v  escolares a alumnos desde el nivel preescolar hasta el bachillerato.

El Municipio de Comalcalco, a través de la Dirección de Educación, Cultura y f

s Recreación, procederá a la entrega de los vales al director de la escuela mediante un

¡p
Listado de los alumnos beneficiarios , conforme a los datos estadísticos que fueron 

entregados con anticipación a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación.

Los alumnos del Municipio de Comalcalco que por la situación geográfica y cercanía 

de su domicilio estudien en otro municipio vecino, podrán ser acreedores del apoyor^ 

mediante solicitud avalada por el Delegado de su localidad, la cual deberá incluir \  

documento oficial (constancia de estudios vigente), que acredite sus estudios en otro 

municipio y constancia de residencia de su localidad. 'n  *
La, Dirección de Educación, Cuitura y Recreación, informará a la ciudadanía que así lo 

requiera, los días y horarios de atención que tiene dicha dirección y atenderá dudas en 

-"genera! sobre el programa.

£¡EL C A N JE  DE LO S V A LES

beneficiarios podrán canjear el vale con los proveedores autorizados (que cubran  ̂

(sujt necesidades en cuanto a calidad y precio) convenidos con el Ayuntamiento de 

Comalcalco. Se hará del conocimiento de ¡os padres de familia durante la entrega de 

los vales. Teniendo como fecha límite de canje del vale del 21 de agosto al 30 de 

septiembre de 2017,

Así mismo, también podrán ser sujetos de apoyo aquellos estudiantes que residan en el 

municipio de Comalcalco, pero que, por su cercanía estudien en escuelas públicas de otros 

* municipios vecinos.
/

PR O GRAM ACIÓN P R E S U P U E S TA L

Para ia ejecución del ‘ Programa Regreso a Clases“, se cuenta cpn un presupuesto 

autorizado de $ 12,660,000.00 (Doce Millones, Seiscientos Sesenta mil pesos 00/100 M.N.)

DE LO S  BENEFICIAR IO S Y  E L  AP O YO

El Subsidio para Uniformes Escolares "Programa Regreso a Clases" está dirigido & todos 

los alumnos de los niveles preescolares (klnder), primaria, secundaria y preparatoria que se 

encuentren inscritos en escuelas públicas del Munlcipiode Comalcalco, Tabasco. AsimismoA •, 

también podrán ser sujetos de apoyo aquellos estudiantes que residanen el municipio de ' 

Conjialcalco, pero que estudien en escuelas públicas de otro municipio vecino fronterizo.

os beneficiarios recibirán, a través de su institución educativa o delegado, un vale 

canjeable para apoyo de uniformes escolares. Ei monto del apoyo (IVA incluido) será para 

todos los niveles educativos (preescolar a bachillerato) de $200.00.

M E TA S  FISICAS

n el ejercicio 2017. se financiará el otorgamiento de un estimado de hasta 59,000 (cincuenta 

nueve mil) alumnos beneficiados con uniformes escolares, zapatos y/o artículos escolares 

o yates para la adquisición de los misinos, que serán entregados a los alumnos inscritos en* 

escuelas públicas del municipio de Comalcalco en los niveles, de educación preescolar, -  

primaria, secundaria y bachillerato.

DE LO S R EQ UISITO S Y  LA E N TR E G A

b
Son/exquisitos generales para la obtención del apoyo, ios siguientes:

y  \

va) Solicitud da apoyo dirigida al Presidente Municipal, con nombre y firma del Director 

y/o Presidente dé la Sociedad de Padres de Familia de la escuela y/o Delegado 

' Municipal.

b) Lista de alumnos firmada por el maestro encargado del grupo y Vo.Bo. por el Director. 

de la Escuela y/o Presidente de la Sociedad de Padres de Familia con sello de la I 

escuela y/o Delegado Municipal con firma y sello de la delegación municipal.

^cta de donación firmada y sellada por el Director de la Escuela y/o Presidente de la 

^ ^ o c í e d a d  de Padres de Familia y/o Delegado Municipal.

V) Copia de la credencial de elector vigente del Director de la escuela, y/o delegado 

municipal y/o presidente de la sociedad de padres de familia..

DE LA TR A N S P A R EN C IA  Y  RENDICION DE C U E N TA S

^Con la finalidad de dar cumplimiento a la Ley de Transparencia yAcceso a la información 

Pública del Estado de Tabasco, deberá ponerse a disposlbión del público y mantener 

actualizada en ios respectivos medios electrónicos la información de los programas de *q
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subsidio*, estímulos y apoyos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 76, fracción 

ia Ley.

Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y 

sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.

C O M PR O BACIO N Y  E L PAGO  A L  P R O V EED O R

proveedor deberá entregar la totalidad de los vales canjeados ai momento y la factura 

cuyo importe coincida con el total amparado por los vales presentados teniendo como fecha 

limite el 10 de octubre para facturar los vales canjeados al 30 de septiembre de 2017.

ECAN1CA DE O P ER ACIÓ N

PROM OCION

I La unidad de Comunicación Social promoverá el Programa a través de los medios c 

| informativos comúnmente utilizados entre la población y comunidad La entrada en vigor de

^"esté acuerdo será a partir de la aprobación de cabildo Municipal

DE LA ATEN C IÓ N  Y PAR TICIPACIÓ N POR P A R TE  DE LOS B^NNEFICIARIOS D EL

PROGRAM A.

La participación de los solicitantes con aceptación del programa, es importante para 

favorecer las acciones de transparencia y rendición de cuentas, de supervisión y seguimiento

&
IRMA OOMÍNOUEZ MÉNDEZ 

Cuan* ftagédor

JUANA GÓMEZ GUILLERMO 

S«xtaR*gíctor

EUOÉ UUN TORRES 

OcMv* Regidor

MARTIN DOMINGUEZ ASALOS 

Quinto RagfcJor

« « k Sh io  p í r e z  m u m  

Séptimo Rofltóof

Décimo Prim* Rogioor

de la ejecución del mismo. Para lo cusí y debido a! alto impacto social que este programa 

tiene, asi como ia importancia por el monto de los recursos económicos que se aplican; será
JE S Ú S  AREVALO HERNÁNDEZ

-materia de consulta permanente de la Contraloria Municipal, órgano de control y auditoría
Décimo eusrto rtQMor

i ^ e J  ayuntamiento en los horarios establecidos de lunes a sábado.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCION III, <7, 51, 52, 43, U  y 8S 

FRACCION IL DE LA LEV ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS O S . ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA LA 

PRESENTE REGLA OE OPERACIÓN O S  SUBSIDIO PARA UNIFORMES ESCOLARES ’PROGRAMA 

REGRESO A CLASES * 061 MUNICIPIO DE COM A ICA LC O ; TABASCO. PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y 

OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD 0€ COMALCALCO, TABASCO. RESIOENCIA OFIClAL/tlEl AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL M UNICIPIO^ 

AÑO DOS MIL DIECISIETE,

CALCO. TABASCO, A LOS 31 DIAS

C. JAVftEft MAY RODRÍGUEZ 

Primor ropMor y Proéiéomo'Munlelpal

,YO DEL

M

C.c.p, ATShíVO 
VTRA.PIS/nva

EL QUE SUSCRIBE UC. OÁVIO DÍAZ OROPE2A. SECRETARIO O El AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OE 

COMALCALCO. TABASCO.

EXPEDIDO EN LA SALA OEL CABILDO MUNICIPAL OEL A Y UN TA M IENTO  CONSTITUC IO N AL OEL MUNICIPIO 

DE COM ALCALCO, TABASCO. A  LOS 31 OIAS OEL MES OE M AYO OEL A Ñ O  DOS MIL DIECISIETE. POR LOS 

REGIDORES Q U E  INTEGRAN EL CABILDO Q UIENES FIRMAN AL CALC E Y  AL MARGEN D E LA P R ES EN TE.

C E R TIF IC A

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE OS DOCE (12) FOJAS VALIDAS EN SU ANVERSO. SON COPIA PIEL 

Y EXACTA DEL ORIGINAL. OS LA CUAL TENGO A LA VISTA Y QUE OERA EN LOS ARCHIVOS OE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO. TABASCO. MISMA QUE CERTIFICO. SELLO Y RUBRICO A LOS SIETE DÍAS DEL
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No.- 8003

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D I C  T  O 

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L :

E N  E L  E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  01/2012, R E L A T IV O  A L  J U IC IO  E N  LA  V lA  
E J E C U T I V A  M E R C A N T IL  Y  E N  E J E R C IC IO  O E  L A  A C C IÓ N  C A M B IA R IA  
D IR E C T A , P R O M O V ID O  P O R  L O S  L IC S . J O S É  E S T E B A N  H E R N Á N D E Z  
C O N T R E R A S Y  J U A N  A N T O N IO  S O L A N O  C O R N E L IO , E N D O S A T A R IO S  EN  
P R O C U R A C IÓ N  D E  LA  P E R S O N A  M O R A L  D E N O M IN A D A  S IS T E M A  D E 
C R E D IT O  A U T O M O T R IZ , S A .  D E  C .V ., EN  C O N T R A  D E  L O S  C C . N A TIV ID A D  
P E R E Z  G A R C I A  C O M O  D E U D O R  P R IN C IP A L  Y  J E S U S  F L O R E S  C O R D O V A , 
A V A L IS T A ; E N  S IE T E  D E  A G O S T O  D E L  P R E S E N T E  A Ñ O , EN S IE TE  Y 
V EIN TIC IN C O  DE A G O S TO  S E  D IC TA R O N  UN O S P R O V EID O S  Q U E  C O P IA D O S  A LA 
LE TR A  DICEN:

■JUZGADO PR IM ER O  O E  LO  CIVIL O E PR IM ER A INSTAN CIA  DEL PR IM ER  

D IS TR ITO  JUD ICIAL D E  C EN TRO , TABASCO. A S IE T E  O E  A G O S T O  D E  

D O S MIL DIECISIETE.

Vistos en autos el contenido de la razón secnetarial se provee:

PRIM ERO. Se tiene por presentado al licenciado JO S É  E S TB A N  

H E R N A N D E Z  C O N TR ER A S, endosatario en procuración de la parte adora, 

con su escrito de cuenta, a través del cual solicita fecha y hora para subasta 

pública en primera almoneda del inmueble embargado en autos.

Ahora bien, como lo solicita el promovente, en virtud que los avalúos 

actualizados por el perito de la parte adora JO S É  FE LIP E  CA M P O S P É R E Z  y  

perito de la parte demandada C A R LO S  M ENA GARCÍA, así como el perito 

tercero en discordia E Z E Q U IE L FE L ÍC ITO S  C O R TE S  HUBNER, no fueron 

objetados, se aprueban para, todos los efectos legales e uue haya lugar y  se 

toma como base el emitido por el perito de la parte adora, por ser el de mayor 

valor. ,

SEGUNDO. En consecuencia y  de conformidad con lo establecido por los 

artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en Vigor, asi como los 

numerales 433, 434 y  435 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 

Aplicable al Presente Asunto, sáquese a pública subasta en PRIMERA 

ALMONEDA y  al mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se 

describe:

PREDIO URBANO identificado como lote 5 de la manzana 21 de la 

Zona I, Colonia Gobernador Cruz de la Villa Vicente Guerrero, Centla, 

Tabasco, con une superficie de 344.18 metros cuadrados con las siguientes 

medidas y  colindancias: Al Noroeste: 35.01 metros con calle sin nombre, 

Sureste: 10:40 metros con Solas seis: Suroeste: 34.92 metros con solar uno, 

Noroeste: 09.70 metros con Calle Emiliano Zapata, inscrito en el Instituto 

RegistraI del Estado de Tabasco, bajo el número 295 del libro general de 

entradas, quedando afectado al predio número 17,199 folio 35 del libro mayor 

volumen 67; al cual se le ñjó un valor comercial de 5443,500.00 

(CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 007100 

M.N.j misma que servirá de base para el remate y  es postura legal la que cubra 

cuando monos al prado del avalúo.

TERCERO. Se hace saber a los lidiadoras que deseen intervenir en la 

presente subaste, que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y  Pagos de los Juzgados Civiles y  Familiares, ubicado en el

local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin 

número de la Colonia Atasta de Sene de esta Ciudad Capital, cuando menos 

una cantidad equivalente al D IE Z  P O R  C IE N TO  de la cantidad que sirve de 

base para el remate.

C U A R TO . Como en este asunto se rem atara un bien inmueble anúnciesa la 

presente subasta por TR ES VE C E S  D E N TR O  D E L  TER M IN O  D E  N U E V E  

DlAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de 

Mayor circulación que se editen en está Ciudad, fijándose además los avisos 

en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para ia 

cual expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, convocando 

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgado a las N U E V E  H O R A S  C O N  TR E IN TA  M IN U TO S  D E L  DÍA C U A TR O  

D E  O C T U B R E  D E L  D O S  MIL D IECISIETE.

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el 

primero de ellos, el primer día del plazo citado y  el tercero al noveno día, 

podiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia 

de que no deberán mediar menos de cinco días entre las publicaciones del. 

último edicto y  la almoneda.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y CÚM PLASE.

LO P R O V E Y Ó  M ANDA Y  FIRMA LA U C E N C IA D A  F ID E U N A  FLO R E S  

F L O TA , JU E Z A  P R IM ER O  D E LO CIVIL DEL P R IM E R  D IS TR ITO  JUDICIAL  

D E  C E N T R O  TABASCO, P O R  Y A N T E L A

S E C R E TA R IA  D E  A C U E R D O S  CIUDADANA LICEN CIAD A  HO R TEN CIA  

R AM Ó N  M O N TIEL, Q U E  A U TO R IZA  Y DA F E .'

•JUZGADO P R IM E R O  D E  LO  CIVIL D E  PR IM ER A IN STAN CIA  D EL PRIM ER  

D IS TR ITO  JU D IC IA L D E  CEN TR O , TABASCO. A  VEIN TIC IN C O  D E  A G O S TO  

D E  D O S  MIL D IECIS IETE.

Vistos en autos el contenido da la razón secretarial se provee:

ÚNICO, Toda vez que de la revisión efectuada a los autos, se 

advierte que en el punto segundo del auto de siete de agosto del 

presente año, se ordenó sacar a remate en primera almoneda, el 

PREDIO U R B A N O  identificado como lote 5 de la manzana 21 de la Zona 

1, Colonia Gobernador Cruz de la Villa Vicente Guerrero, Centla, 

Tabasco, y  en el punto cuarto de dicho auto, se ordenó fijar avisos en los 

sitios públicos más concurridos de esta ciudad, siendo que también debió 

ordenarse girar exhorto al Juez Civil en tumo de Frontera, Centla, 

Tabasco, para le ñjadón en dicha ciudad de los avisos correspondientes 

en los sitios públicos más concurridos de costumbre; en consecuencia, 

de conformidad con el articulo 1055 fracción VIII del Código de Comercio 

reformado, se regulariza el procedimiento y  se aclara el punto cuarto del 

auto de siete de agosto del presente año, para quedar de la siguiente 

manera:

C U A R TO . Como en este asunto se rematara un bien Inmueble 

anúnciese la presente subasta por TR E S  V EC ES  D E N TR O  DEL  

TERM INO D E  N U E V E  DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como
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en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, 

ajándose además los avisos en los sitios públicos més concurridos de 

costumbre de esta ciudad y  de la ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, 

para la cual expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, 

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 

cabo en este Juzgado a las N U E V E  H O R A S  C O N  TR E IN TA  M IN U TO S  

DEL DÍA C U A TR O  D E  O C TU B R E  D EL D O S MIL D IECISIETE.

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, 

el primero de ellos, ei primer día del plazo citado y  el tercero al noveno 

día, podiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la 

inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco días entre las 

publicaciones del último edicto y  ¡a almoneda.

Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio donde han de ajarse 

ios avisos correspondientes, se encuentra fuera de esta jurisdicción, se 

ordena girar exhorto al Juez Civil en tumo de la ciudad de Frontera, 

Centla, Tabasco, para que ordene a quien corresponda proceda a ajar 

los avisos antes ordenados, quedando al juez facultado para acordar

promociones tendientes a la ditigenciación del exhorto en comento. Lo 

anterior de conformidad con ios artículos 1071 y  1072 del Código de 

Comercio reformado. ‘

r w n  uw W UC, n j n  M n n U n  I U  JU U K JIA L ,

P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A O O , A S I C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  

M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  D E N T R O  D E L  T É R M IN O  D E  
N U E V E  D IA S , C O N  A N T IC IP A C IÓ N  A  L A  F E C H A  S E Ñ A L A D A ; D A D O  A  L O S  
V E IN T IC IN C O  D ÍA S  D E L  M E S  D E  A P O S T O  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E . EN  E S T A  

C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S ^ f C A P t^ A L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O .

tfo&je u »

No.- 8002

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.
E D I C T O S .

AL POeL.ic p  6N 35NERAL,

En al expedienta 312/2017, relativo al P ro c e d im ie n to  Ju d ic ia l no 
C o n te n c io s o  de In form a ció n  de D o m in io , prom ovido por R ito H e rn á n d e z  
G o rd illo  y T e re sa  de J e s ú s  Palm a Maga/ia, con fecha veintisiete de junio del 
dos mil diecisiete, se dictó un auto que copiado a la tetra dice

“ . . .A U T O  D E  IN IC IO
D E  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O , 

D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO .

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  N A C A J U C A , 
T A B A S C O , R E P Ú B L IC A  M E X IC A N A , A  V E IN T IS IE T E  D E  J U N IO  D E L  D O S  M IL  
D IE C IS IE T E .

V IS T O S ; La razón secretarial, se acuerda:
P R IM E R O .- S e  tienen por presentados a Rito H e rn á n d e z  G o rd illo  y 

T e re sa  de Je s ú s  P alm a M agaña, con su escrito inicial de dem anda y 
docum entos anexos consistentes en: •Contrato de Cesión de Derechos de 
Posesión, ‘ Original de Certificado de Búsqueda de propiedad expedido por el 
Registrador Publico, * D os copias fotostáticas de Credencial de Elector a nombre 
de T e re sa  de J e s ú s  Palm a M agaña y R ito  H e rn á n d e z  G o rd illo , ‘ Dos 
Constancias de Residencia, 'Constancia  de Colindancia, 'P la n o  y tres traslados, 
con los cuales viene a prom over P ro c e d im ie n to  Ju d ic ia l n o  C o n te n c io s o  
D ilig e n c ia s  de In form a ció n  de D o m in io , respecto del predio suburbano ubicado 
en la calle  s in  n o m b re  del P o b la d o  O lcu a tita n  de de este m u n ic ip io  de 
N a ca juca, T a b a s c o , constante de una superficie de 401.25 m 2, con las siguientes 
medidas y cotirrdancias; al N o rte : 40.05 metros con callejón e A cceso Familiar; al 
S u r : 30.20 metros con F ra n c is co  O b a n d o  H e rn á n d e z  y/o F ra n c is c o  O v a n d o  
H e rn á n d e z, y 10.00 metros con R o m á n  H e rn á n d e z  P ére z; al E ste : 9.65 metros 
con  Callejón sin nombre; y al O e ste : 10.35 metros con R o m á n  H e rn á n d e z  P érez.

S E G U N D O .-  C o n  fundamento en los artículos 30, 877 878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción I, y dem ás relativos del C ódigo Civil; en concordancia con los 
num erales 710, 711, 712 y 755 del C ódigo de Procedim ientos Civiles am bos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Ju zg a d o  bajo el núm ero que le

corresponda, desé aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
y al Ministerio Público adscrito a este Juzg ad o  la intervención que en derecho te 
corresponda.

T E R C E R O .-  De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del 
Código de Procedim ientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de E D IC T O S  que se publicarán p o r tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el periódico oficial diel Estado y  en un diario de niayor circulación, que se 
edite en la Ciudad de Villáhermosa,. Tab asco ; a si c o m o  tam bién  se fijen A v is o s  
en los lugares p ú b lico s  m ás c o n c u rr id o s  e n  esta c iu d a d , com o son los 
tableros de avisos del H. Ayuntam iento Constitucional: Receptoría de Rentas; 
Delegación de Tránsito; Juzgad o Primero Civil de primera instancia; Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia; jPlrección de Seguridad Pública; así como 
Mercado Público, por ser los-lugares públicos m ás concurridos de esta localidad; y 
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá com parecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de q uince  d ia s  contados a partir de la última publicación que se realice, 
para que quien se crea con m ejor derecho com parezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales.

S e  le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán  ser 
publicitados de form a legib les, esto es, en las d im e n sio n e s (tam año de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción III del Código de Procedim ientos Civiles an vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reportará el perjuicio, que ello pueda depararte; pues aún y cuando la ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es 
que. al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o m ínimas que 
impiden ello.

C U A R T O -  C o n  las copias simples de dem anda córrase traslado y 
notiflquese al Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de 
Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
información de dominio, prom ovido por R ito  H e rn á n d e z  G o rd illo  v  Te re sa  de 
Je s ú s  Palm a M agaña, a fin de que en un plazo de tres días manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
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notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las que conforme a las regias generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgad o de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado

Q U IN T O .- Ahora bien, tom ando en cuenta que el domicilio del instituto 
Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 143 y 144 del C ódigo de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al 
Juez de Paz de la Ciudad da Jalea da Méndez, Tabanco, para que en auxilio a 
las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y em plazar al Instituto 
Registral del Estadp con sede en el Municipio de Jalpa de M éndez en mención, 
para que desahogue la . notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto 
sea en su poder dicho exhorto lo m ande a diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado 
para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

S E X T O .-  H ágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con la 
fracción III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del 
término de tres d ías hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes 
se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conform e a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada.

Colindantes que resultan ser R o m á n  H e rn á n d e z P é re z  y F ra n c is c o  
O b a n d o  H ern á nd ez y/o F ra n c is c o  O v a n d o  H ern á nd ez. Q uienes tienen su 
domicilio ampliamente conocido en el Poblado Olcuatitan perteneciente a esta 
ciudad de Nacajuca, Tabasco.

S É P T IM O .- $ e  reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
lestimoniales que ofrece la prom ovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
,'Cenado en los puntos que anteceden de este m ism o auto, acorde a lo estipulado 

por el tercer párrafo del artlcuio 1318 dei C ódigo Civil vigente en el Estado.

O C T A V O  - En  cuanto a la In sp e c ció n  Ju d ic ia l que ofrecen los 
prom oventes, en el apartado de pruebas, punto II de su escrito inicial de 
dem anda, para efectos de justificar el acto de la posesión del inm ueble motivo del 
presente procedimiento, se desecha de plano, en virtud que no es apta para 
lustificar hechos relacionados con la posesión, dada la naturaleza de esta última; 
pues para ello no es suficiente, al aportar tan sólo un resultado limitado al 
mom ento en que se aplican los sentidos; y es que, la posesión requiere más bien 
de una observación constante, permanente, que no puede realizarse en un solo 
acto, com o se ha indicado; de ahí la relevancia de la información testimonial que 
impone la iey respecto el tipo de acción que se intenta, lo anterior de conformidad 
con lo establecido por tos num erales 245 y 246 del C ódigo Procesal Civil local.

Apoya  lo anterior la jurisprudencia por contradicción de tesis que lleva por 
rubro y texto:

"...POSESION. LA INSPECCION OCULAR NO ES APTA PARA PROBARLA.
La inspección ocular no es suficiente para acreditar el hecho de la posesión de un 
inmueble, puesto que su única finalidad es que el juez mismo compruebe por sus 
sentidos la existencia de determinados hechos o circunstancias que en momento 
alguno se dicen existen, pero como la posesión requiere de una observación 
permanente, que no puede realizarse en una diligencia dada su duración tan 
limitada, no puede ser justificada por una simple inspección transitoria. Octava 
Época. Registro: 212459, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 77, Mayo 
de 1994, Materia(s): Civil Tesis: VI.2o. J/272, Página: 71, Tesis: Segundo
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito..."

N O V E N O . Tén ga se  a los prom oventes, señalando com o domicilio para oir y 
recibir toda clase de citas y  notificaciones, el ubicado en la calle José María 
Moretes núm ero 37 de esta ciudad de Nacajüca, Tab asco , autorizando para oírlas 
y recibirlas en su nombre y representación, asi com o para revisar y recibir, toda 
clase de docum entos que se formen con motivo de la tramitación del presente 
juicio al licenciado Fide l R aúl Alam illa  Zenteila , asi com o a la estudiante de 
derecho L o re n a  P alm a G il y Lenin  G e ra rd o  R a m íre z M é n d e z; autorización que 
se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

Asim ism o nom bra com o abogado patrono al primero de los citados en el 
párrafo anterior, por lo que de conformidad con tos num erales 84 y 85 del Código 
de Procedim ientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la designación de 
abogado patrono, que hace la actorá a favor del licenciado en derecho Fidel Raúl 
A lam llla  Z enteila , dado que su cédula profesional se encuentra, debidamente 
registrada en el libro que para tales afectos se lleva en este juzgado.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A S I L O  A C O R D Ó , M A N D A  Y  FIR M A  E L  L IC E N C IA D O  IV Á N  T R IA N O  G Ó M E Z ,  
J U E Z  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L , A S IS T ID O  D E  LA  
S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  D O R IA  IS A B E L  M IN A  B O U C H O T T ,  C O N  
Q U IE N  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  D A  FE...- idos firmas ilegiblesi

Y  para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de tos 
diarios de m ayor circulación que. se editan, en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el (31) treinta y uno 
de agosto de dos mil diecisiete, en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
com parecer ante este Juzg ad o a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa 
de sus intereses convenga, dentro del término de q u in c e  d ía s  hábiles, contados 
a partir de la última publipación-que sé haga a través de la prensa

I T A M E N T E .
i J U D IC IA L  D E  A C U E R D O S

& C A J y C A * J A B A S C  o .
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L .

En el expediente número 96/2015, relativo al Juicio ESPECIAL 
H IP O TE C A R IO , promovido por EMMANUEL L A V A R E  LAN CER O , R O C ÍO  HERNÁNDEZ 
D O M ÍN G U EZ Y  JO R GE SÁNCHEZ SÁNCHEZ apoderados generales para pleitos y 
cobranzas del IN S T IT U T O  DEL FO N DO  NA CIO NA L D E LA V IV IE N D A  PARA LOS 
TRABA JA DORES (IN F O N A V TT), en contra de JO S É  A N TO N IO  LEÓN G U TIÉR R EZ, con  
fecha cuatro de agosto  de dos m/l diecisiete, se dictó un auto que copiado a la 
letra se lee: •

"...Auto da facha 04 da agesto de 2017... ’

" ..JU Z G A D O  C U A R T O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L P R IM E R  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D EL E S TA D O , V ILLA H E R M O S A , C E N TR O , TA B A S C O , 
M É X IC O i C U A TR O  D E  A G O S T O  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

V IS T A ; la razón secretarla!, se acuerda.
P R IM E R O . Por presentado al licenciado JE S Ú S  M O R A LES  

E S TE B A N  apoderado de la parte actora, con el escrito de cuenta y  como lo 
solicita tomando en cuenta el cómputo secretaria! que antecede, se advierte 
que ninguna de las partes manifestó nada respecto de la vista ordenada en el 
punto primero del proveído de fecha diez de Julio del año en curso, respecto 
del avalúo exhibido por la parte actora ejecutante, por lo que con fundamento 
en el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por 
perdido el derecho, y por lo tanto se. aprueba el citado avalúo, por la cantidad 
de $ 4 9 3 ,5 9 2 .0 0  (cu a tro cie n to s  n o v e n ta  y  tre s  m il q u in iento s  noventa  y  
dos pesos 0 0 /1 0 0  M .N .), lo anterior para los efectos legales.

S E G U N D O . Consecuentemente, como lo solicita el ejecutante y  con 
fundamento en.los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública subasta en 
P R IM E R A  A LM O N E D A  y al mejor postor, el Inmueble propiedad del 
demandado-ejecutado JO S É  A N T O N IO  L E O N  G U TIÉ R R E Z , que quedó 
constituida en ei Contrato de Crédito y Constitución de Garantía Hipotecaria, 
celebrado por ei IN S TITU TO  DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en lo sucesivo *EL'INFONAVIT* como "Acreedor" y  de 
segunda parte el señor JOSÉ ANTON IO LEÓN GUTIÉRREZ como MDEUDOR0 de 
fecha veinticinco de octubre de m/l novecientos noventa y  nueve, mismo que a 
continuación se describe:

P R E D IO  U R B A N O , ubicado en ei lote (3 2 ) treinta y  dosf de la 
supermanzana (3 -1) tres guión uno, ubicado en la calle el Espejo 
del Fraccionamiento Lagunas de la Ciudad IndustriaI de esta 
Ciudad, constante de una superfìcie de 105.00 metros 
cuadrados, que se localiza dentro de las siguientes medidas y  
coilndancias: ai NORTE en siete metros, con calle el Espejo; a! 
SUR en.siete metros con lote Once; al ESTE en quince metros 
con lote treinta y  uno; al O ESTE en quince metros con lote 
treinta y  tres, Dicho Inmueble se encuentra amparado con la 
escritura pública número 4,401, de fecha veinticinco ce octubre 
de mil novecientos noventa y  nueve, otorgada ante la fe de la 
licenciada MARÍA DEL CARMEN OE LA CERDA ELIAS, Notarlo 
Público número Uno de esta dudad de Vlllahermosa, Tabasco, 

mismo fue Inscrito en -el Registro Público de la Propleoed y  del 
Comercio de esta jurisdicción, bajo la siguiente nota de 
inscrlpdón: "Vlllahermosa, Tabasco, Noviembre 11 once 1999 
mil novecientos noventa y  nueve, EL CONTRATO DE  
OTORGAMIENTO DE CREDITO Y CON STITUCIÓN  DE GARANTÍA  
HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a que este 
testimonio se refere, presentado hoy a las 10:35 horas, fue 
inscrito bajo el número 10516 del libro general de entradas, a 
folios 60074 al 60084 del libro de duplicados volumen 123.

Quedando afectado por dicho contrato el predio número 109676 
folio 226 del libro mayor volumen 430. Rec. No. EXENTO DE 
PAGO’ .

Al cual se le toma como valor comercial la cantidad de $ 4 9 3 ,5 9 2 .0 0  
(cuatrocientos no ve n ta  y  tres m il q u in iento s  noventa  y  d os pesos  
0 0 /1 0 0  M .N .), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la parte 
actora ejecutante, cantidad que servirá de base para el presente remate, 
siendo postura legal la que cubra la totalidad del monto del avalúo aprobado.

TERCERO. Se hace saber a los lidiadores que deseen Intervenir en 
la presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justlda en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Sema de esta Ciudad, cuando menos el 10%  (D IE Z  POR 
CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual 
no serán admitidos.

C UA R TO . Conforme lo previene el numeraI 433 fracción IV  de! 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y  toda vez que en este asunto se 
rematará un bien Inmueble, anúndese la venta por dos veces de S IE T E  en 
S IE T E  D ÍA S  en el Periódico Ofcial del Estado, así como en uno de los diarios 
de mayor drculaclón que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los 
edictos y  los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos 
convocando postores o lidiadores; en el entendido que entre la última 
publicación y  la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco 
días.

Q U IN T O . Se les hace saber a las partes así como a postores o 
lidiadores que la subasta en P R IM E R A  A LM O N E D A  tendrá verificativo las 
N U E V E  H O R A S  C O N  T R E IN T A  M IN U T O S  D E L D IE C IN U E V E  O E  O C TU B R E  
D E  D O S M IL  D IE C IS IE T E , hadándoseles saber a las partes y  a los postores 
que deberán comparecer debidamente identificados con documentos Idóneo en 
original y  copla s im p le  y  que no habrá prórroga de espera.

NOTIFÍQUESE P E R S O N A LM E N TE  Y CÚMPLASE.
. A SÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA G U A D A LU P E  

LÓ P E Z  M A D R IG A L, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, A N TE  EL LICENCIADO A S U N C IÓ N  J IM É N E Z  CASTRO , 
SECRETARIO JUD ICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

Dos firmas ilegibles, sello, rubrica.

Y  PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  Y  EN U N O  DE LOS 
D IA R IO S  DE M AYOR C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E E D IT E N  EN E S TA  C IU D A D , P O R  
D O S  VECES D E  S I E T E  E N  S I E T E  D ÍA S ,  E X P ID O  EL PR ESEN TE E D I C T O  A ¿  
O IA  T R E IN T A  Y  U N O  D E  A G O S T O  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .  EN LA
C IU D A D  DE V ILLA H ER M O SA , C A P ITA L  D EL E S T A D O  DE TA B A S C O .
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

EDICTO

A LAS A U TO R ID A D E S  Y  P Ú B LIC O  EN G EN ER A L:

E n  el e x p e d ie n te  n ú m e r o  4 96/2011, relativo al ju icio  E S P E C IA L  
H I P O T E C A R I O ,  p ro m o vid o  p o r J O S É  A N T E L M O  A L E J A N D R O  M É N D E Z , 
a p o d e ra d o  gen era l para  pleitos y c o b ra n za s  del I N S T I T U T O  D E L  F O N D O  
N A C IO N A L  D E  L A  V IV IE N D A  P A R A  L O S  T R A B A J A D O R E S ,  en contra  de 
C L A U D I A  IS E L A  L E Ó N  H E R N Á N D E Z  y  R A Ú L  B E N I T O  M O R E N O  R O J A S ; 
con fe ch a s q u in c e  d e  a g o s t o  de d o s mil d ie c is ie te , se  dictó la siguiente 
actua ción  judicial:

C o m e rc io  de V illah e rm o sa , T a b a s c o , c o n  fecha p rim e ro  de a go sto  d e  mil 

n ovecientos och en ta  y n u e ve , bajo el n ú m e ro  5 ,7 7 3  del libro ge n e ra l de 

entradas, q u e d a n d o  afectad o  el predio  n ú m e ro  7 7 ,5 4 5 , a  folio 95 del Libro 

M a yo r vo lu m e n  301; y  al cual se  le fijó un  va lo r com ercia l de $ 6 2 1 ,0 0 0 .0 0  

(s e is c ie n to s  v e in tiú n  m il p e s o s  00/100 M .N ), m ism o  que  servirá  de base  

para el rem ate, y  es postura  legal la q u e  cu b ra  c u a n d o  m e n o s d icha  

cantidad.

C U A R T O .  S e  h ace  sa b e r a los p ostore s o lid ia d o re s  que  d ese en

" . J U Z G A D O  S E X T O  D E  L O  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  C IV IL  D E L  

P R IM E R  D I S T R I T O  J U D IC I A L  D E L  E S T A D O .  V IL L A H E R M O S A ,  C E N T R O ,  

T A B A S C O .  Q U I N C E  D E  A G O S T O  D E  D O S  M IL  D I E C I S I E T E .

V isto , la ra zó n  se cretarial, se a cu e rd a ;

P R IM E R O . P o r p re se nta do  el licen ciad o  H U G O  H U M B E R T O  P E R E Z  

D E  L A  C R U Z ,  en su ca rá cte r de a b o g a d o  patron o  d e  los d e m a n d a d o s , con  

el escrito recibido en la m e sa  recep to ra  el ca to rc e  d e  a g o sto  del presente  

arto, m e dian te  el cual m anifiesta en virtud d e  la vista  q u e  se  les dio a sus 

rep re se n ta d o s en el auto de tres d e  a g o sto  del p re se n te  a ño, q u e  no están 

de a cu e rd o  con el a va lúo  e xhib ido p o r el a p o d e ra d o  legal d e  la parte  actora, 

por los m otivos q ue ' e xp o n en , al respe cto  y  de co n fo rm id a d  co n  el articulo 

577 fra ccio ne s I y  II del C ó d ig o  d e  P ro ce d im ie n to s C iv ile s  en v ig or, es de 

d e círse le  al ocu rs a n te  q u e  c o m o  su s p a tro c in a d o s  no e xh ib ie ron  a va lú o  de

intervenir en la p re se nte  su ba sta , que  d e b e rá n  d ep ositar p re v ia m e n te  en el 

D ep arta m en to  d e  C o n s ig n a c io n e s  y  P a g o s  de la Te s o re ría  Jud ic ia l del H . 

Trib u n a l S up erio r d e  Justic ia  en el E sta d o , c u a n d o  m e n o s  el D IE Z  P O R  

C I E N T O  de la can tid ad  que  sirve  de b a se  para el rem ate , sin c uyo  requisito 

n o  serán  adm itidos.

Q U I N T O .  C o m o  lo p re vie ne  el articulo 4 3 3  fracción IV  del 

orden a m ie nto  civil antes invo ca d o , a n u n c íe s e  la p re se nte  su ba sta  p o r D O S  

V E C E S  D E  S I E T E  E N  S I E T E  D IA S , en el P eriód ico  Oficial del E sta do , así 

co m o  en uno d e  los d iarios d e  m a y o r c irculación q u e  se  editen e n  esta 

ciudad, fijándose a d e m á s  a viso s  en los sitios públicos m á s  con cu rrid o s de 

costum bre  d e  esta c iu da d, para  la cual e x p íd a n s e  los edictos y  e je m plare s 

co rrespo n d ie n te s, c o n vo ca n d o  p ostore s en la inteligencia  de que  dicho 

rem ate  p o r cuestiones de agenda  se  llevará  a c a b o  en este Ju z g a d o  a las 

D IE Z  H O R A S  D E L  D fA  V E I N T I S I E T E  D E  S E P T I E M B R E  D E L  D O S  M IL

la finca hipo te ca d a, d entro  del térm in o  p revisto  en la fracción  I del n um eral 

antes invo ca d o , a co rd e  a la fracción  II, d e b e  e n te n d e rse  a s u s  patrocin a do s, 

por co n fo rm e s con  d ich o  a va lúo , el cual d e b e  c o n s id e ra rs e  c o m o  b a se  para 

el rem ate.

S E G U N D O .  T é n g a s e  al licen ciad o  J O S É  A N T E L M O  A L E J A N D R O  

M É N D E Z , en su ca rá cte r d e  a p o d e ra d o  legal d e  la parte  actora, con  el 

escrito de cuenta, .e x h ib ien do original de un certificado d e  libertad o 

existencia  de g ra v á m e n e s, s ig n a d o  p o r la licenciada R O S A  IS E L A  L O P É Z  

D ÍA Z , R eg istrad or P úb lico  d e  esta c iu da d, respe cto  al in m u e b le  h ipo te ca d o 

en la presente  c a u s a , el q u e  se  a g re g a  a  los p re se nte s a u to s para  q u e  ob re  

c o m o  correspon d a.

T E R C E R O .  A s im is m o , c o m o  lo solicita, y d e  co n fo rm id a d  co n  lo 

establecido por los artículo s 4 3 3 , 434, 435, 577 y  d e m á s  relativos del 

C ó d ig o  de P roced im ie nto s C iv ile s  v ig e nte  en el E s ta d o , se o rd e n a  sa ca r a 

pública subasta, en P R IM E R A  A L M O N E D A  y al m e jo r p o sto r el bien 

inm u eb le  h ipo te ca d o p ro p ie d a d  de los d e m a n d a d o s  C L A U D I A  I S E L A  

L E Ó N  H E R N Á N D E Z  y  R A U L  B E N I T O  M O R E N O  R O J A S ,  m ism o  que  a 

continuación  se d escribe :

A ) . -  Lote n ú m e ro  1, d e  la M a n za n a  n ú m e ro  35, del E jid o  J o s é  M a ría  

P ino S u á re z  del M unicip io  d e  C e n tro , T a b a s c o , con stan te  d e  u n a  superficie  

de 1 79 .00  m e tro s  cuadrados, lo ca liza d o  p o r los linderos y  d im e n sio n e s  

siguientes; AL NORTE; 14.00 metros, con calle Inocente Vázquez, lugar de 

su ubicación; A L  S U R :  1 3 .7 5  m e tro s c o n  Lote n ú m e ro  2; A L  E S T E :  13.00 

m e tro s co n  S e g u n d a  C e rra d a  d e  In ocen te  V á z q u e z , y  A L  O E S T E :  13 .2 0  

m etros co n  Lote 8, Inscrito e n  el R eg istro  P úb lico  d e  la P ro p ie d a d  y  del

D I E C I S I E T E , y  n o  h a b rá  térm ino d e  e spe ra .

S E X T O .  S e  tiene al a p o d e ra d o  legal d e  la parte  actora , a utorizando 

para o ír y  recibir citas y notificaciones, así c o m o  d o c u m e n to s  a los 

c iu d a d a n o s  L IL IA  A M E R IC A  J IM É N E Z  U IC A B , E L I A S  E N R I Q U E  G A R C I A  

R A M O S  y  D A V ID  M O N T E C I N O  V A S C O N C E L O S ,  d e  con form ida d  con el 

articulo 138 del C ó d ig o  P ro c e sa l Civil en v igor.

N o tiflq ue se  p e rs o n a lm e n te  y c ú m p la s e .

A s i lo p ro v e yó , m a n d a  y  firm a a la licen ciad a  S IL V IA  V IL L A L P A N D O  

G A R C I A ,  J u e z a  S e x to  de lo C iv il del P r im e r Distrito Ju d ic ia l del C e ntro , por 

y  ante la licen ciad a  H IL A R IA  C A N O  C U P I D O ,  S e c re ta ria  Judicial de 

A c u e rd o s , q u ien  certifica y  da f e .. . '

P O R  M A N D A T O  J U D I C I A L  Y  P A R A  S U  P U B L I C A C I Ó N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,  P O R  D O S  V E C E S  D E  S | E T E  E N  S I E T E  D ÍA S  E N  

E L  P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,  A S I  C O M O  E N  U N O  D E  L O S  

D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C I Ó N  Q U E  S E  E D I T E N  E N  E S T A  C IU D A D , 

E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E N  S E IS  D E  S E P T I E M B R E  D E  D O S  M IL  

D IE C IS I E T E ,  E N  L A  C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A ,  C A P IT A L  D E L  

E S T A D O  D E  T A B A S C O .
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

E D I C T O S .

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO, 902/2005, RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
PEDRO DAMIÁN LOPEZ,’ ENDOSATARIO EN PROCURACION DEL 
CIUDADANO DEYSER SANCHEZ GONZÁLEZ, EN CONTRA DE 
MARBELLA GOMEZ ROMERO Y MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ, CON FECHA NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MJL 
DIECISIETE, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA 
SE LEE Y DICE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. 
NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto, la cuenta secretaria!, se acuerda:
PRIMERO: Por presentado a! ciudadano DEYSER

SANCHEZ GONZÁLEZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual 
viene a promover la Actualización de Intereses Moratorios, servicio 
profesional y gastos y costas originados con la tramitación del 
presente juicio, por lo que de conformidad con los numerales 1085. 
1086, 1348, 1349, 1353 y 1355, y demás del Código de Comercio en
vigor, se da entrada al incidente planteado por cuerda separada unido 
ai principal.

SEGUNDO. Se tiene por presentado al ciudadano DEYSER 
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, en su carácter de endosante en el presente 
juicio, con su escrito de cuenta, como lo solicita y con fundamento en 
lo establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 y demás aplicables 
del ordenamiento legal antes invocado, asi como los numerales 469, 
472, 474 y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, 
aplicado supletoriamente al de Comercio, saqúese a pública subasta en 
PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, ubicado en la 
calle Ignacio Gutiérrez Gómez número 79, colonia Centro del municipio 
de Huimanguiilo, Tabasco, constante de una superficie de 244.90 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte. 
36.60 metros, con MARIO MIGUEL PALMA; al Sur. 32.93 metros y 3.67 
metros, con ANDRÉS PALMA; al Este: 6.23 metros y 4.40 metros, con 
la calle Ignacio Gutiérrez Gómez y ANDRÉS PALMA; y al Oeste: 10.65 
metros con ANTONIO ROSALDO, al cual se le fijo un valor comercial 
por la cantidad de $351,620.00 (trescientos cincuenta y un mil 
seiscientos veinte pesos 00/ 100 moneda nacional), siendo postura legal 
para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando 
menos el monto total de su valor comercial.

TERCERO. Se .hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depcsitar previamente 
en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este centro de 
justicia, ubicado en la calle Limón sin número esquina con calle 
Naranjo, colonia Infonavit Loma Bonita de esta ciudad, cuando menos

una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que 
sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien 
inmueble, con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio 
en vigor, anuncíese la presente subasta por TRES VECES dentro de 
NUEVE DlAS, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los 
Diarios de Mayor circulación que se editen én la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en 
este Juzgado a las OCHO HORAS DEL VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO ACTUAL.

CUARTO. Advirtiéndose que el bien inmueble sujeto a 
remate se encuentra fuera de la demarcación territorial de este 
juzgado, con fundamento en el artículo 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al ciudadano 
Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Huimanguiilo, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este juzgado, ordene a 
quien corresponda proceda a fijar avisos en los sitios más concurridos 
de esa ciudad de Huimanguiilo, Tabasco.

QUINTO. Asimismo se ordena notificar al acreedor 
reembargante en el domicilio señalado en autos dándole vista con los 
avalúos correspondientes y certificado de libertad de gravamen, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación que se le haga del 
presente proveído manifieste lo que a sus intereses convenga.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo resolvió, manda y firma la licenciada NORMA 

ALICIA CRUZ OLAN Jueza Primero Civil de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, ante la Secretaria Judicial licenciada LORENA 
PALMA DE LA CRUZ con quien actúa, que certifica y da fe.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TERM INO DE TR E S  V EC ES  D E N TR O  DE NUEVE 
OIAS, EN E L P ER IÓ D ICO  OFICIAL D EL E S TA D O  Y EN O TR O  DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN E S TA TA L, Q U E  SE PUBLIQUE EN E L ES TA D O . POR LO Q U E  EXPIDO 
EL PR ESEN TE E D IC TO  EL UNO DE SEPTIEM BR E D EL DOS MIL D IEC ISIETE, EN LA 
CIUDAD DE H. CARDENA S, TABASCO .
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* INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.
E D I C T O S

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CO N O CIM IEN TO  DEL PUBLICO EN G EN ER AL Q UE EN EL 

EXPED IENTE NUM ERO 187/2017, R ELATIVO AL PR O CED IM IENTO  JUDICIAL NO 

C O N TEN CIO SO , DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD P ERPETUAM . PROMOVIDO POR 

EL CIUDADANO PABLO BRITO ROMÁN. CO N FEC H A  DOS DE MARZO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, SE D ICTO  UN A U TO  DE INICIO Q UE A LA LE TR A  DICE:

C U E N TA  S E C R E TA R IA !- En do* d© marzo da do* mil diecisiete, el Secretario Judicial da 

cuenta al Ciudadano Juez con el escrito firmado por Pablo Brfto Román, y anexo* 

consistentes en: 1 .* un recibo de fecha seis de octubre del año dos mil trece. 2.- un escnto de 

cesión de derechos de fecha diez de diciembre del dos mil trece, 3.- Un oficio 

DFM/SC/29/2017 de fecha uno de febrero del presente año, dignado por el licenciado José 

Trinidad Vidal Alpuche, subdirector de catastro municipal ce Huimanguillo, Tabasco, 4. 
certificado expedido por el licenciado Carlos Elias Avalos, registrador público del Instituto 

Registra! del Estado de Tabasco en fecha veintinueve de agosto del dos mil dieciséis, 5.- 

copia simple de un oficio DFM/SC/271/2016, expedido por el ¡cenciado José Trinidad Vidal 

Aluche, de fecha veintinueve de agosto del dos mil dieciséis 6. copia simple de un recibo de 

pago número 19271B expedido por la licenciada en contaduría pública Hilda Martínez 

Colorado, 7.- dos planos originales a nombres de Pablo*8nto Román; recibidos en fecha 

veintitrés de febrero del año actual. Conste.

A U TO  DE INICIO

JU Z G A D O  DE PAZ DEL SÉPTIM O D ISTRITO  JUD IC IA L DE H UIM ANGUILLO, TA B A S C O ; 

A DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano Pable Brito Román, con su escrito 

de cuenta y documentos que acompaña descritos en la cuenta secretarial, promoviendo 

PROCEDIM IENTO JUD ICIAL NO C O N TE N C IO S O  DE INFORM ACIÓN AD PERPETUAM : 

respecto de un predio rustico ubicado en el poblado Ignacio Allende, perteneciente a 

esta municipalidad de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 07-72« 

09.57 has Con las siguientes medidas y colindancias: al norte 240.00 metros,(doscientos 

cuarenta metros) con el señor Emir Castillo Ramón; al sur en 186.00 (ciento ochenta y seis 

metros)con un callejón de acceso, al este en 400,00 metros (cuatrocientos metros) con el 

señor Trinidad Cerino Madrigal y al oeste en 400.00 metros (cuatrocientos metros) con 

Darinely o Darinelly Madrigal.

SEGUND O . Con fundamento en lo dispuesto por los lumeraies 710, 713, 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en ei Estado, 877 901, 938. 939. 1303, 1304, 

1318 y demás aplicables del Código Civil vigente en ei Estado, se admite la solicitud en la 

via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 

libro de gobierno correspondiéndole el número 187/2017; dese aviso de su inicio al Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente a ia Agente del Ministerio 

Público adscrita a este Juzgado, asi como ai Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a 3u representación 

convenga.

TER C ER O . Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, 

publiques© este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, 

POR TR ES  V ECES DE TR ES  EN TR E S  OÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos 

en ios lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio 

motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre 

ei predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta dias, que 

se computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos.

C U A R TO . Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 y 

144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las 

inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, 

para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien 

corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de 

TR ES DÍAS contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer (os 

derechos que tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y 

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los 

tableros de avisos de! juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes 

referido,

QUINTO. De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad 

de Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco dfas contados a partir dei siguiente 

en que reciba el oficio a girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece 

o no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los 

oficios referidos.

SEXTO. Requiérase al promovente para que en el término de tres días hábiles 

siguientes al que le surta efectos la notificación del presente auto, señale el domicilio de los 

colindantes para efectos de notificarles el presenté proveído, apercibido que de no hacerlo 

reportara el perjuicio procesal que sobrevenga.

SÉPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo dé los ciudadanos José 

Trinidad Cerino Madrigal, José Salatie! Lázaro Moreno y Lucio de la Cruz Colorado y 

documentales ofrecidas por el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, 

reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno.

O C TA V O . Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la casa número 2 de la calle Osa Mayor del fraccionamiento 

Galaxias de este municipio

En cuanto a la designación de abogado patrono al licenciado Eutímio Murillo Ramírez, 

hágasele saber que no se le reconoce hasta en tanto tenga inscrita su cédula profesional en 
el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado, en términos dei articulo 85 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el estado.

n o t i f í q u e s e  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .

ASÍ LO PR O VEYÓ , MANDA Y  FIRMA E L  LICENCIADO  JO S É  A LB ER TO  MÉNDEZ 

PÉREZ, JU E Z  DE PAZ DE E S TE  D ISTRITO  JUD ICIAL, ASISTID O  OEL LICENCIADO 

CAR LO S A LB E R TO  A C O S TA  PÉREZ, S E C R E TA R IO  JU D IC IA L Q U E  CERTIFICA Y DA 

FE.

Se publicó este acuerdo en lista del dos de marzo de dos mil diecisiete y se turna al actuario 
en Conste.
Exp. 187/2017 caap.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS Y EN OTRO DE MAYOR 

CIRCULACION, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE................................................................................  CONSTE.............

> IV ,.

i, ' . ' t ' J ' - f  ÜpS EC R fiW

ç g S W c U D E R O  PÉREZ.
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON 
SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

"E D IC TO "

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 498/2017, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR Y O L A N D A  M O N TE R O  M O R A LES , CON 

FECHA VEINTITRÉS DE AGO STO  DE DOS MIL DIECISIETE. SE DICTÓ UN AUTO  QUE 
COPIADO A LA LETRA DICE'

"...JUZGAD O ' 06 PAZ De PRIMERA IN S TA N C IA  08L NOVENO D IS TR ITO  
JU D IC IA L  DE MACUSPANA, TARASCO; A  V EIN TITR É S  DE A GOSTO  DEL DOS 
M IL D IEC IS IETE.

V IS TA ; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda:
PRIMERO. Téngase por presentada a ia ciudadana YOLANDA MONTERO  

MORALES, promovente en el presente juicio, con su escrito de cuenta, por dando 
contestación a la prevención dentro del término legal concedido y ordenada medíante 
auto de techa nueve de agosto del presente año, según el computo que antecede y por 
exhibiendo la constancia de no inscripción del inmueble ubicado en el Poblado Aquilas 
Serdén, de este municipio de Macuspana, Tabasco, expedido por el Director del 
Registro Público de la propiedad y del Comercio del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco, con residencia en Jalapa, Tabasco, en consecuencia, con lo anterior se le 
tiene por hecha y subsanada ia prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus 
efectos legales a los que haya tugar.

SEGUNDO. Se tiene por presentado a ia ciudadana YOLANDA  
MONTERO MORALES, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:

1. Original del documento privado de derecho de posesión, de fecha veinte de mii 
novecientos noventa y cinco, celebrado entre AQ UILES HERNÁNDEZ  
SAN TIAG O  Y YOLANDA MONTEROM MOÉALES.

2. Original de la Inscripción del derecho de posesión a favor de la ciudadana 
YOLANDA MONTERO MORALGS, de fecha once de mayo de mil novecientos 
noventa y cinco, ante el departamento de Catastro de Macuspana, Tabasco.'

3. Original de la manifestación catastral a favor de la ciudadana Y O LA N D A  
MONTERO MORALES, de fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y 
cinco, ante el departamento de Catastro de Macuspana, Tabasco.

4. Original del plano del predio urbano ubicado en el Poblado Aqulies Serdan de 
Macuspana, Tabasco, con fecha de elaboración diez de abril de mil novecientos 
noventa y cinco.

5. Original del Oficio DFM/SUBCM/335/2016, del diecinueve de agosto de dos mil 
-dieciséis, signado por el Ingeniero MIGUEL LUNA ZUR ITA, subdirector de 
Catastro Municipal de Macuspana, Tabasco, en el que se hizo, constar la 
búsqueda que esa dependencia realizo an la basa de datos respecto del predio 
urbano ubicado en la calle Independencia del Poblado Aqulies Serdén de 
Macuspanar>Tabasco, con una superficie de 724.21 m2.

6. Copias fotostitlcas simples de las credenciales para votar, a nombre de 
YOLANDA M ONTERO MORALES, expedidas por el Instituto Federal Electoral.

7. Copia fotostética de un recibo del volante 43995 con fecha de recibido el cuatro 
de agosto de dos mil diecisiete, exhibido ante la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco.*

Original del recibo de Tesorería municipal de fecha diecisiete de agosto de dos 
mil once, a favor de YOLANOA MONTERO MORALES.

8. Original de constancia de no Inscripción del inmueble ubicado en el Poblado 
Aquilea Serdén, de este municipio de Macuspana, Tabasco, expedido por el 
Director del Registro Público de al propiedad y del Comercio de! Instituto 
Reglstral del Estado de Tabasco, con residencia en Jalapa, Tabasco 
Original de constancia de no Inscripción del inmueble ubicado en la ranchería 20 
de Noviembre, de este municipio de Macuspana, Tabasco, expedido por el 
Director del Registro Público de al propiedad y del Comercio de! Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, con residencia en Jalapa, Tabasco
Con los cuales viene a promover en ia vía de PR O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  
NO CONTENCIOSO JU IC IO  DE INFO R M ACIÓ N DE D O M IN IO , respecto al 
predio urbano, ubicado en la calla Independencia, del °ob¡ado Aquilea Serdén, 
de este municipio de Macuspana. Tabasco, constante de una superficie de

724.71 (S ETEC IEN TO S  V EIN TIC U A TR O  METROS CUADRADOS, CON 
SBNTENTA Y  UN CEN TIM ETR O ) con las medidas v collndandaí siguientes: AL 
NORTE, 24.70 metros, con OALMIRO TRINIDAD MARTINEZ; al SUR, 24. S>0 
METROS, con CALLE INDEPENDENCIA; al EETE, 31.50 metros, con AU R ISTEIA 
HRNANDEZ HIDALGO; al OESTE, 27.30 metros, con MIRLA HERNANDEZ 
HERNANDEZ. *■
TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 

90Ó 907 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente 
•n el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del 
Código de Procedimientos Oviles an vigor se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su Inicio af Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente ai Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así como al Registrador Público dei Instituto 
Reglstral del Estado de Tabasco.

CUARTO. Al respecto, dese amplia gubllddad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editen en-la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres 
días consecutivamente, así mismo ftjense los avisos en los lugares públicos más . 
concurridos de esta ciudad Incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento ai 
público en general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 
comparezca ante este juzgado a hacerlos valer an un termino da quince días hábiles, 
mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la ultima publicación que se

realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del 
promovente se fijará techa y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo 
de los ciudadanos ALFREDO CHABLE FELIX, ISRAEL DE LA CRUZ GARCIA Y DIOSA 
LAUREANO SANCHEZ.

Q U IN TO . Hágasele saber al Registrador Público dei Instituto Reglstral 
dei Estado de Tabaeco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia 
a fin de que exprese ¡o que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día 
siguiente de la notificación que se le haga dal presente proveído señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este Juzgado; lo anterior con 
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, tiene 
Intervención en este diligencia) y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, 
Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de 
Procedimientos Oviles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias ai Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al 
funcionario antes mencionado.

SEPTIM O. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Oviles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección da 
CatM tro Municipal de ésta Dudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que 
informe a este Juzgado, sí el Predio predio URBANO, ubicado en la calle 
Independencia, del Poblado- Aqulies Serdén, Macuspana, Tabasco, constante de una 
superficie de 724.71 (S ETEC IEN TO S  V EIN TIC U A TR O  METROS CUADRADOS, 
CON 9EN TENTA Y UN CEN TIM ETR O ) con las medidas y collndandas siguientes: AL 
NORTE, 24.70 metros, con DALMIRO TRINIDAD MARTINEZ; al SUR, 24.60 METROS, 
con CALLE INDEPENDENCIA; al ESTE, 31.50 metros, con AURISTELA HERNANDEZ 
HIDALGO; ai OESTE, 27.30 metros, con MIRLA HERNANDEZ HERNANDEZ, se 
encuentra catastrado y s! pertenece o no al fúndo legal dei municipio o de ia nación, el 
predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese a la Agente 
del Ministerio Público Adscrita al Juzgado, la Intervención que por derecho le 
corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en ei 
Soulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta dudad.

OCTAVO. «Queda a cargo de ia promovente dar el trámite correspondiente a los 
oficios ordenados en el presenta auto de Inicio, y exhibir los acuses correspondientes 
para que sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, 
excepto ei de este juzgado que lo fijaré el actuarlo judicial de esta adscripción.

NOVENO. Notifiquese a los Colindantes DALMIRO TR IN ID A D  MARTINEZ, 
AURISTELA HERNANDEZ HIDALGO, M IRLA HERNANDEZ HERNANDEZ, en su 
domicilio particular, todos ubicado en CARRETERA POBLADO AQUILES SERDAN A 
VILLA T5PETITAN, COMO REFERENCIA A LA ALTURA DEL POBLADO AQUILES SERDAN, 
MACUSPANA, TABASCO , en consecuencia, túrnense autos a la actuaría judicial 
adscrita al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio dei colindante en 
mención, haciéndole saber ia radicación de la presante causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES D ÍAS HÁBILES, contados a 
partir dei día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, 
para que manifieste lo que sus derechos corresponda y señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se le tendrá por 
perdido e: derecho pára hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal 
les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso dei juzgado, lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

DÉCIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en la calle Malva, número 31, Colonia Ei Castaño, de esta 
Ciudad de Macuspana Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados 
ABRAHAM lEYVA PEREZ, MAURICIO MARTINEZ ZAMUOIO Y MIRNA CAMACHO PEREZ, 
así como a la ciudadana DORA MARIA CUELLAR SOLANO, y nombrando como su 
abogado patrono al segundo de los mencionados, pero para que surta efectos tal 
designación deberá registrar su cédula profesional ante este juzgado.

N O TIFÍQ U ES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ l o  a c o r d ó , m a n d a  y  f ir m a  l o s  c i u d a d a n o s  l i c e n c i a d a  r o s a r i o

SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, A S IS TID A  DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MAYRA HERNANDEZ ALONSO, CON QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE...- .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN O TR O  PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO , REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGO STO  DE DOS MIL DIECISIETE.

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGAOO 

DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

LICOA. MAYRA RtiRNÁNDEZ ALONSO.
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No - 7S68

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Fo d é r ! ju b ic J A i b e i e s t a d o .dé  tabáscov

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO

Al públk o en general.
P r e s e n t e .

\E n  el expedienté  174/2011, relativo ai Juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, prom ovido por el ciudadano JOSE ANTELMO ALEJANDRO 

MENDEZ, APODERADO LEGAL DEL IN S TITU TO  DEL PONDO NACIONAL 

D E  LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los ciudadanos 

VICTOR MANUEL JIMENEZ GONZALEZ e IRMA GUTIERREZ JUAREZ, con 

fecha tres de abril de d ^ ''iñ Í Í .\ 'i lÍR i^ í í íf ^ é ,’ , $ é w T  áutP ':infsm o,!,que 

copiado a la letra establece lo sl^üléhté :'1 • ' "  l: "  ■ 1 • •

JUZGADO SEGUNDÓ CIVIL DE PRIM ER*INSTANCIADEL  

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASGO, MÉJICO. ONCE .DÉ 

AGOSTO OE DOS IHUL DIEClSlETEv .i' ',' • Ve’ ' L

. • VISTO: E n  autos el qQnfan¡dÓ,(Jjaj{t i^ z ^ t í 's V c ^ t a n ^ L  se pfóLee: .

PRIMERO. S e  tiene ^ p f'p re s é n ta H o  a l'lice nd iéd o ' ^ S E  A N T E L M O  

A L E J A N D R O  M E N D E Z , A p od era do Le ga l del Instituto del Fo nd o Nacional d e ja  

V ivienda para los Trab aja dore s, con su escrito q u e  se provee, com o lo peticiona 

y de conform idad ccn  lo establecido por. los aftlcplos 433, 434 y 435 del C ó d igo  

Adjetivo  Civil, se seflalan las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE; para  que tenga verificativo la 

diligencia d é  Rém ate en .Prim era A lm o n ed a  y al m ejor . postor respecto del 

inm ueble  sujeto a .ejecución, identificado cqm o: ,,

> '  . ■ P redio  U rb a n o , m arcado corrio lote número cuatro, Manzana 

Cinco, ubicado eri'lá Calla Membrillo, Fraccionam iento Lom as del Encanto, 

ubicado en Ja  Carretera Villahermosa-Fropjlera, kilómetro 16*800, Villa 

Ocuiltzapotíán, de esté municipio del Centro, Ta b a s c ó ,1 con una superficie 

de 1 0 6 .7 5 : M2 (Ciento seis metros con setenta y cinco centímetros 

cuadrados), localizado: al N O R T E ,, siete metros, con, Fraccionamiento 

. Lom as de Ocyiltzápptlán Invitab; al S U R ,, siete m etros; con Calle Membrillo; 

al E S T E , quinde metros veinticinco centímetros, con lote,número cinco y al 

O este, quince metros veinticinco centímetros, con lote num ero tres, inscrito 

en el Regisifo 'Púbilcó 'de la' PropleUdó V dél;’ppm erclo de esta ciudad; el 

once de marzo de rfiil novecientos nóVSntrl y Siete, bajo 61 número 2022, del 

libro general de entradas a folios del .11383 al 11374 del libro de duplicados, 

volum en .121 , quedando afectado pocÓicho aojo y  contrató al predio número 

112,121. afelios 171 dél libro m ayor volum an 440, al cual él arquitecto Julio 

C é sar Sam ayoa García, le asigna un valor comercial de 5429.100.00 

■ (C U A T R O C IE N T O S :,V E IN T IN U E V E  MIL C IE N . P E S O S." 00/100 M. N .). 

m ism a,que serviré -d e ,ba se -pa ra  al remate y ¡seré postura legal para, el 

fem.ateJa,<^ntidéd.'qué cubra,dicha cantidad, de conformidad cbn al articulo 

434 fracción I del Código Procesal Civil cel Estado.

S E G U N D O . S e  hace s n t e r  a  los- postores o licitadores q ue  deseen 

intervenir en la subasta, que  deberán depositar previam ente en el 

departam ento de C onsignación*,; y P agos rio la Teso rería  Judicial del Trib un a l 

superior de Justicia en al.JEsiadc- d e ,Ja b ? ra »!.,.ú b ii;» i,Jj en la avenida G rego rio  

M é n d e z sin núm ero, colonia Ataste de ■. U -- /iüul tu nosa, T a b a s c o , cuan d o

m enos el 10%  (d ie z  por ciento) de la cantidad que sirve de base  para el 

rem ate, sin c u y o  requisito qo serán admitidos.

, TERCERO. C o m o  en este asunto se rem atará un bien inm ueble 

árióhcie^é ia presentó subasta por DOS VECES D E  S IETE  EN  S IETE  OÍAS, en 

el Periódico oficial del Estado, asi com o en uno de los Diarios de M ayor 

circulación-que se editen en esta C iudad, fijándose a dem ás los avisos en los 

sitios públicos m ás concurridos de costum bre de esta ciudad, para lo cual 

■&ipldarisejó<í edictos y  ejem plares Correspondientes, convo cando postores en 

;1á ¡f f l^ 'é h e te jd é  T jU ejd lch o  rem ate se llevará a cabo en esta Ju z g a d o  a las 

DIEZ HORAS D EL DÍA VEINTIOCHO DE SEPTIEM BRE DE DOS MIL

''d ÍÉ c M íE T E ? ''- :

i,, ,/jÉ L íA R T O . , 'A hora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 

UnlCa’rriéntB sé publica m iércoles y  sábados, con fundam ento e n  el arábigo 115 

del C ódigo Procesa/- Civil en vigor, se habilita e i sábado para que alguna de 

dichas publicaciones -en  al citado m edio de difusión- sé realice en ese dia.

.Q lJ iR T p , A sim ism o se tiene al ocursante con su escrito que  se provee, 

'm ediante el cual autoriza a  los licenciados e n  derecho los ciudadanos LILIA 

AMERICA JIMENEZ IUCAB, ELIAS ENRIQUE GARCÍA RAMOS y DAVID 

VASCONCELOS MONTECINO, p ara  efectos de oír y  recibir toda clase de citas, 

nptificáóioóaSj'.dpó.Lmeritos, revisar él expediente y  sacar copias fotostáticas y 

fotografias d é r m ism o Cuantas ve ce s sea necesario, autorización que  se le tiene 

por hecha de conform idad con el articulo 138 del C ódigo de Procedim ientos 

Civiles en vigor *

E n  cuanto, a le autorización para uso de m edios electrónicos, tales 

com o cám aras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro m edio de 

impresión, a que refiere la parte p ro m o verte  y  que solicita se le autorice, se le 

hace saber que únicam ente se hace la autorización en cuanto a los acuerdos 

que han de notificárseles.

Fundam enta  la decisión anterior, el siguiente criterio emitido por la H. 

Suprem a Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo rubro y  datos de 

localización son las siguientes:

Época: Novena Época Registro: 167620 Instando: Tribunales Colee,lados de Circuito. Semanario 

ludidai de la Federación y su Gaceta. Tom o XIX, Marro de 2009. Materia(s): Ovil. Tesis: I.3o.C72S  c. 
Vagina: 299?. Tesis Aislada R E P R O D U C C IÓ N  E L E C T R Ó N IC A  D E  A C T U A C IO N E S  JU D IC IA L E S . LA S  
P A R TE S  P U E D EN  R E C IB IR  A U TO R IZ A C IÓ N  A U N Q U E  N O  E X IS TA  R E G U L A C IÓ N  E X P R E S A  EN LA 
LE V  D E A M P A R O  N I EN  S U  L E Y  S U P L E TO R IA .

La peticiórt de Jes parteedaque se « a  au tonca #J uco da todos aquello* elemento* aportado* oot 
iescubnmianto* da U  asnos y i  to n ca  para copiar o reproducir al acuerdo o rerttuaonas dictadas por los tnbun.ues, 
encuentra fundamento «n loa dámenos amtstkuclonalaa da petición y da Información; obstante. \¿ L«y —  no
condona regulación al raspéalo. n« tampoco su ay supletoria tí Cúiííy« ? aoanu da Prnm tim firtK CJvHe*, que soto 
praviana sn su articuló 279. la expedición da copias ceroteadas, lo que se daba a que eaa numeral o o m Iu  modificado 
«Sií** *  pooHaaaón angina! en ai CSrs: OÍ25*-d* la Federación. ai veinticuatro qe febrero da m* novadamoa cuamma 
i  (ras; por tanto, JWCc scudic*# a la analogía con una norma vtgsnta an acatamiento ai articuio 14 conaotuctonal. As,, el 
Código da Comerao en su numeran 067. y ai Código da Procedimientos Civiles para ai Oistnto Federal, en o« 
artículos ?l_ y actualmente autorizan 'a reproducción en copia simple o fotoatática da tos documantos o 
maowoona* que obran en autos a patiaón verbal da te parta interesada, sin que se raqui*« decreto (UdieiaJ que as> o 
autorice «emon» que se deje constancia da su recepción en ios autos, sm preosaf ai medio tecnotógco petmaido pai a 
su obtención: io cual 'apresante un gran cambio (aspecto de su* texto* originales, «n  embargo, no se dfrpuso 
expresa marte -especio ai uaó por el propio interesado da loa medios tecnoiógieos de reproducoón cara obtenerla y 
sendo un hecho notorio que en lo* do* üftmo* arto* la accesibilidad que algunos grupo* irru ir*  penen a :as 
mnovécjone* toonoiógiee* isa qua permiten a las paites ai acceso a la* constancia* qu# obran *n m expediente de un* 
manera más ágd mediante el uso d «  sesnner. la samara fotográfica. lectores láser y otro medio atacWrooo para copar 
coostenoa* o reproducir d  com en«» d*i** reaoiucipn*a que obran *n el expediente, (o que ha suscitado que sotieften 
autorización para copiar o tomar él «cusrdo'coftttano de lod axpeaiamea, en ló* mismo* término* en qua se «ncuantran 
autortzadoaoara'cbrtaufsrt^. Da uiiqud a ñ o i^JM a  déregUación aaipresadeasa snueoón. debe integrara* con una 
disposición vigente que regule una parecida en armonía con ei phndpio general d* derecho consiatsnt* en que quien
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pueda lo más pueda lo mano«, y «idaoonfomte te  con la («QüUcttft poce««« ctvá lat parta* y su* autonteoce '<ar»r> 
acoaso al expediento y tianan derecho a púa a* la* m m iznjm a  copias simpt«# que sohqáea uertoümento sin que mepja 
acuanlo. siampca que queda escotada su rebabdfen/eujnqte *o sa meto* que '«*  pártte.<$NBÉni{te puedan ’teteus/ , 
tala* copia* simple* por al medio tocnoló#» qte-poten. imiSa-aacaaibtlded ate* «noteetone* tacndttfíea* qu*i 
permitan la reproducción da la* oonatanciaa que obran en el «»adíente da un* manar* mée ágl mediarte al uso o«l 
«cannaf, da la cámara fotográfica, da Mona* láser u otro medio eMcbónlcu d* raprteuaetónpprtáBj. no ha/ obstáculo. 
lagaiqua impida su udfizadón y daba aar paonttto en ara* da una Vnparidón d* jusOd* protei y *j»adte. aóténhlnoé 
da( wtfeufo 17 conatituaonaL «dio daba «uldaraa qu* aaa* herrantentaa aaar «tozada* corvtoetod prooaaaJ y qu# np. 
«a reproduzcan documento# o textos «»ya  difusión eatá reservada por dMpo«c<ón legal expresa1 o «I proMarnarit* debe 
mediar una notificación paraonai a la parta Maneada an obtener la reproducción; de modo que por regla general, «i 
proceda autorizar la utMzación da loa avaras* da la denota, an tntegraoón da te laguna legal que padece la 
Ley da Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación adual danttfica y tecnológica y que an un futuro al 
legislador federal pudiera regular induao con mayor «canoa Luego, bastará i* solicitud vertte da la parta internad*, 
no ae requerirá que recaiga proveído al reapecic. paro an todo caao, por segundad jurídica, sa dejará constancia an 
autos da tal ado. sin que implique que la fe pabfios dai secretario de Acu«mae queda oompromedde respecta de la 
posterior reproducción o edición qu* hagan ios intofaaado« y. tóio para <a hipóte«» da que se soiicte oopiar sólo 
parto da un documento que obra an el «ondiento. deberá recaer acu arto con teta a la contraparte pera que mwvtftee» 
lo que>a au.;Jj**ré% legar* coavanaa Gánete da toveafoteciones da Pcáctfoaa Monopófcae Ab*ote*s..lodo* da la 
Comisión Federal da Competenciagoanórfeca. 27 da fobteo da 2Q14. Mayoría de roto«. Ofertarte: !Ró*aB*ri* 
González Tirado. Ponerte: Óscar Qermán jCaptejaa QliMOfi. jSegrotorfo:, Sergio Bafieetoroa.Sánchez. Queja 7/20H:, , 
Pleno, Comisionado Preaidento, foÓteate*Éj*óritM} f  KófiÉuádiF, todóá de >a Comtoton Fédetai de Cortfeetehd* 
Económica, 27 de fobraro da 2Q14. Mayaría «í* ro to » .flpáunte Rte* Elena González Tirado. Pogenfo: Oscar Germán 
Candejaá Gfeaeori. Secretario: S ár^« tafeá forte ná ffjltfT lilii'.ltrttri f~ Plano. Pmsksente ^eoúdifo (a*¿), Secretario 
Ejeqvtfeb y.fyotificteor(,todoe de la Cántete Fejtotpt áfjí}te»áforicU Económica. 27 de febrero de 2014. Mayoría de 
votos. Oferten«*: Roaé filena González Ttfoáfr tfofeteifo? áaopr Gérmán Cendajea Ofe«*Qn.; 'Secretarte: Stogio 
Oaüaalaroá Sáncriez. Oveja 1,2/2014. Plano y Saotevfo S^gctidvo, ambga dn la Comisión Federal d* Competencia 
Etehómite.'20 da marzo de'20t4. Mayoría destete- Ófoftantoj Roas EJi»na González Tírate. Ponerte: OscarGateán 
Candajfif Giaaspn. Secretoria: Claudia Erfita Lurte Barafre/. Queja 13/20U Plana. PmewSente, Secretario Ejecutivo, 
CUracto»* Genete de Investíaáctebate Prectfeaii Mbrapófida*Ateblutos/Diractor General te  Asuntos Juridtodá; todo«1- 
da i* Comisión Federal .da Compelan da Económica. 3 <fe abril da 2014. Mayoría d* rotos. Ofertante y Ponants: Ro m  
Éfena ¿¿nzáfeá Secretoria: :Marfe teábéi IHeb ftoroiriz. >rote:!Ute Acuerdó* Genanífe'Conjuntor Números'
2/2009 y 1/2013 citado*. aperecen puMcedoa *n al Semanario Judíete da la Federación y su Gaceta. Novena Época, 
•Torte',lXXXlf, '#riáíb 'te  2010, página-2278'V: Oádma ÉjJbca, fcib/o XXM. Tomo 2, juáod* a olí,'pégite  lte7t 
raapedítemafltji, __;(í . í t

NOTIFiQUÉSE PERSONALMENTE y  c ú m p l a s e .

A s i lo proveyó, m a nd a  y firma la M aestra  on D ere ch o  A L M A  R O S A  

P E Ñ A  M U R IL L O , Ju e za  S e g u n d o  Civil d e  Prim era Instancia del P rim er Distrito

Judicial .de C entro, por y ante el Secretario Judicial licenciado Á N G E L  

Á N T Q N ld '  P E R A Z A  C O R R E A ;  que autoriza y  da fe.

Por. m a ndado Judidai y  para su publicación en un Periódico oficial d el 

Estado, asi com o en uno de los Diarios de Mayor circulación que se 

editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto por dos veces de siete 

en siete días; se expide el presente edicto con fecha quince deí mes de 

agosto de dos mil diectejete, en la d u d a d  de Vülaherm osa, capital del Estado 

d eTab aseó ü

bíola G óm ez León.
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No.- 7967

JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.
S 0  I C  T  O

A L P Ú B L IC O  EN  G E N E R A L

En el expediente 78/2017, relativo al juicio en la VÍA ESP ECIA L JUIC IO  DE  
ACCIÓ N R EA L HIPOTECARIA, promovido por la ciudadana V A L E R IA  R IC Á R D E Z  
Q U IN T A N A R , p o r su propio derecho, en contra de los ciudadanos J O R G E  LU IS  
P A D IL L A  O R T E G A  Y  A N A  M A R ÍA  LÓ P E Z  M A LD O N A D O / se dictó un proveído que 
copiado a la letra se lee:

A C U E R D O : 1 1 /A Q O S TC O P 1 ?

J U Z G A D O  PR IM ER O  C IV IL  D E P R IM E R A .JN S T A N C IA  D E L  PR IM ER  D IS TR ITO  

JUD ICIAL. D E L  E S T A D O , C O N  S G d í p & ü | & ^ I U D A D  D E V IL L A H E R M O S A , 

T A B A S C O . A  O N C E  D E  A G O S T O  P a S M f l f c ^ M J S I E T E .

V IS TO S . La razón Secreta

P R IM ER O . Se tiene por p r e s ^ p d o T ^ í t í ^ a d o  patrono de la parte actora 

licenciado J O S E  M A TIL D E  S O B E R A N O  S O LIS , con su escrito de cuenta, solicitando 

se apruebe la cantidad de $465,823.00 (cuatrocientos sesenta y dnco mil ochocientos 

veintitrés pesos 00/100 M. N.), como base para el remate, por lo aue solicita se señale 

fecha y hora para el remate en primera almoneda del inmueble.

En atención a lo manifestado por el actor-ejecutante, y tomando en cuenta 

que los dem andados J O R G E  LU IS  P A D IL L A  O R T E G A  y A N A  M A R IA  L O P E Z  

M A LD O N A D O , no exhibieron avalúo de la finca hipotecada, se les tiene por conforme 

con el emitido por la Ing. D O R IA  M A R IA  L O P E Z  G O N Z A L E Z , perito de ia parte 

actora, que se encuentra agregada en la preeente cauta , consultable a foja 84 a 

90, por lo que se aprueba para el remate del Inmueble ubicado en la Ranchería 

Miguel Hidalgo, Centro, Tabaeco, lo anterior de conformidad con ios artículos 433 y 

434 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado d r Tabasco.

S E G U N D O . En consecuencia y de conformidad con lo estableado por los 

artículos 433, 434, 435 y 577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 

Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en P R IM ER A  A L M O N E D A  y ai mejor 

ocstor e< tv.en inmueble que a continuación se describe:

EL PREDIO IDENTIFICADO COMO LO TE  NUM ERO DIECIOCHO, 

MANZANA TRES , FRANCCIONAM IENTO BON AM PAK DE LA C A LLE  TRES D E  LA 

R A N C H E R IA  M IGUEL HIDALGO , CENTRO, TABASCO, mismo ?ue cuenta con una 

superficie de 105.00 M2 ciento cinco metros cuadrados, con inclusión de lo construido 

que ocupa un área de 60.00 M2 sesenta metros cuadrados, comprendido dentro da 

estos linderos y  dimensiones: N O R TE: siete metros con el lote treinta y  uno; SUR: siete 

metros, con cat/e Tres; E S TE : quince metros, con lote diecisiete: y O E S TE : quince 

metros, con lote diecinueve. El predio antes referido se le podrá identificar en la 

escritura pública número 14,158, volumen 352, de fecha dieciséis 09 marzo de dos mil, 

en la Oficina del Registro Público de la Propiedad y  del Comercio de esta ciudad, el 

veintidós de junio, bajo el número 5838 dnco mii ochocientos treinta y  ocho, del libro 

general de entradas, deí libro de duplicados volumen 124, afectando el predio número 

123985 a folios 235, del libro mayo volumen cuatrocientos ochenta /  ocho.

Al cual se fijó un valor comercial de $466,822.96 ( C U A T R O C IE N T O S  

S E S E N T A  Y  C IN C O  MIL O C H O C IE N T O S  V E N TID O S  P E S O S  00/100 moneda 

nacional), mismo que servirá de base para el remate y es postura lega! la que cubra 

cuando menos el precio del avalúo.

T E R C E R O . Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previamente an el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en 

el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atesta de 

Serra de esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base

para el remate; es decir, $465,822.95 ( C U A T R O C IE N T O S  S E S E N T A  Y  C IN C O  MIL 

O C H O C IE N T O S  V E N TID O S  P E S O S  0 0 i ío á ^ o ™ ¿ i 'j ^ c í o n » l )

C U A R T O . Acorde al n u m a r á a p á a j m A ^ v | d e l  Código da Procedimientos 

Civiles vigente para el Estado de I n tn/lnminii subasta por do* veces

de siete en siete días en el Periódico uno de los periódicos de mayor

circulación que so editen en el Estado, fijándoSíradfemás aviaos en los sitios públicos más 

concurndos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos v ejemplares 

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 

efectuará en este juzgado a las N U E V E  H O R A S  D E L  T R E S  O E O C T U B R E  D E D O S  Mil 

D IE C IS IE TE , ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número,'de la colonia Atesta de 

Serra de esta Ciudad.

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de expedientes que se 

tramitan an este Juzgado, no es posible el señalamiento de una fecha más próxima; 

motivo por el cual se señala la fecha antes indicada; sin que tal circunstancia resulte 

vlolatoria de los derechos fundamentales de las partes, ya que humanamente no es 

posible señalar una fecha más próxima. En apoyo a estas consideraciones se cita el 

criterio aislado emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación, Tom o LXVIII, 

Materia Común, Quinta época, Página: 519, del tenor siguiente: “AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien u  cierto que conforma al 

artículo 147 da la Lay da Amparo, daba señalaría en al auto an que aa admita la 

demanda, día y hora para la celebración da la audiencia, a mta tardar dentro dal 

término da treinta día*, también lo aa que asta disposición legal daba entenderse 

en términos hábiles, armonizándolo con las dlfícultadaa qua an la práctica se 

presante, toda vez qua siendo muchos los negocios qua aa vanttían an los 

tribunales federales, humanamente seria Imposible observar la lay a asta 

respecto. Consecuentem ente, no as Ilegal la resolución ds un Juez da Distrito que 

cita para la celebración da la audiencia una facha posterior a loa treinta días qua 

marca la lay, si tal señalamiento obedece a necesidades Imperiosas y no a mala fa 

o dolo da parta dal Juzgador."

N O T lF lQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A SI LO P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  FIR M A LA  LIC E N C IA D A  FID ELIN A  

F L O R E S  F L O TA , JU E Z A  PR IM ER O  D E LO  CIV IL D E  D IS T R ITO  JU D IC IA L DE 

C E N TR O , PO R  Y  A N T E .L A  S E C R E T A R IA  D E  A C U E R D O S  LIC E N C IA D A  IS A B E L  

C O R R E A  LO P E Z , Q U E  C E R TIF IC A , A U TO R IZ A  Y  D A FE.

Y  PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  Y  EN  U N O  D E LO S  DIARIOS 

D E M A YO R  C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  EN  E S T A  C IU D A D , D O S  V E C E S  D E 

S IE TE  EN S IE T E  D ÍAS, EX P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  A  L O S  V E IN TITR E S  DE 

A G O S T O  DE D O S MIL D IE C IE S IE TE , EN LA C IU D A D  D E V ILLA H E R M O S A , C A P ITA L 

D E L E S T A D O  D E T A B A S C O .

L A  S E C R E T A R IA  JU D IC IA L
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

L0.ULT..Q  S,

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil núm ero 170/2017, relativo al PROCEDIMIENTO  
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
prom ovido por el C. JOSUE DE LA CRUZ GARCÍA, en veinticuatro de m arzo 
de dos mil diecisiete, se dictó un A U T O  D E IN IC IO , m ism o que  copiado a la letra 
dice-.

A J J X - Q ...P_E. i  ru c i o

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO D ISTRITO  JU D ICIA L, FRONTERA, 
CENTLA TABASCO A VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTO. En autos el contenido.de  la cuenta secretarial se p rovee:
PRIMERO. Se tiene ppr presentado al C. JO S U E  G A R C IA  D E  LA CR UZ, 

con su escrito Inicial de d e r n ¿ W  y  anexos consistentes en:
1. -  Original de la copia  certificada d e l contrato privado d e  com praventa 

celebrado el prim ero del m es de. ju n io  d e  dos mil diez, entre  los ciudadanos 
M A R TH A  M O R A LES D A M IÁ N ,.y  J O S U E  G A R C ÍA  D E LA C R U Z.

2 . -  Original del Certiftajtfo c fe ijx ^ S p .á e  persona a lguna, de fecha treinta 
y  uno de enero de dos mil dieclsiefe^Jexpedido por la Licenciada R O S A  ISELA 
LO PEZ D ÍA Z , Registrador Público del instituto Reglstral del estado de Tab asco , a 
favor de JO S U E  G A R C ÍA  D E  LA  C R U Z.

3 Copla con sello original del H. Ayuntam iento Constitucional de Centla, 
Tab asco , que  contiene la Notificación Catastral de fecha treinta de julio de dos 
mil doce, expedido por la Dirección de Finanzas, Subdirección de Catastro 
Municipal de Centla, Tab asco , a nom bre  del prom ovente.

5 . -  Original de Manifestación Catastral, expedido por la Dirección d e - 
Catastro del M unicipio de Centla, Ta b a s co  de treinta de julio d e  dos mil doce.

6 . -  Plano del predio rustico de uso agrícola ubicado en la R/A Chichicaste, 
Ira  Sección, Centla, Tab asco , a nom bre del prom ovente.

Con los que prom ueve procedim iento Judicial N o  Contencioso de 
INFORMACIÓN DE DOM INIO, respecto al predio rústico ubicado en la 
Ranchería Chichicastte Prim era Sección, de este M unicipio d e  Centla. Tabasco; 
constante de una superficie de 4 1 9 -5 1 0 .0 0  M , con las siguientes medidas y 
collndancias: A L  N O R T E  en cuatro m edidas: 1 ,23 8.32  m etros, C O N  JO S U E  
G A R C ÍA  D E  LA C R U Z ; A L  S U R  384.00  m etros, 123.00 m etros, 238 .00  m etros y
239.00 m etros con Z O N A  FE D E R A L D E  LA  L A G U N A  C H IC H 1 C A S TL E ; A L  SUR  
1 ,238.32  m etros con C O N C E P C IÓ N  G E R Ó N IM O  M O R A LE S ; y  al O E S T E  en tres 
m edidas 83.00  m etros, 3 09 .00  m etros y  4 04 .00  m etros con Z O N A  FED ER A L DE 
LA  LA G U N A  C H IC H IC A S TL E .

SEGUNDO. C on fundam ento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código O v il ; en concordancia con los num erales 
710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedim ientos Civiles, am bos vigentes 
en la entidad, se da trám ite a la solicitud en la vía y form a propuestas. Fórm ese 
expediente 1 6 8 / 2 0 1 7 . regístrese en el libro de Gobierno y  dese aviso de su 

Inicio a la H. Superioridad.
TERCERO. Asim ism o de conform idad con el diverso 755 fracción I de la 

ley adjetiva civil en v ig o r en el estado, noüfíquese al Fiscal dél Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y  al Instituto Reglstral del Estado de Ta b a s co , para la 
Intervención que en derecho les com pete. Asim ism o, se requiera al segundo 
de los mencionados, para que dentro del térm ino de TRES DÍAS HÁBILES 
contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, más un dia en 
razón de la distancia, señale domicilio en asta ciudad para oír y  recibir toda 
clase de citas y  notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro  de dicho 
térm ino, de conform idad con el artículo 136 del C ódigo de Procedim ientos 
Civiles en v ig o r en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los 

tableros de aviso de este juzgad o.
En razón de que el domicilio del Director del Instituto Reglstral del 

Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 
124 del Código de Procedim ientos Civiles antes Invocado, con los Insertos 
necesarios y  por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al

ciudadano Jue z de Paz com petente de aquella ciudad para que en auxilio a las 
labores de este juzgad o, se sirva notificar lo anterior al Director del Instituto 
Registrai del Estado de Tab asco , con domicilio am pliam ente conocido en aquella 
ciudad, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto 
lo m ande a diligenciar en sus térm inos a la brevedad posible y  devolverlo bajo la 
misma circunstancia.

CUARTO, En térm inos del artículo 755 fracción I I I  del Código de 
Procedim ientos O viles  en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y  de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio m otivo de las presentes 
diligencias, así com o en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con m ejor derecho com parezca ante este juzg ad o a 
deducir sus derechos legales; así tam bién expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y  en uno 
de los Diarios de m ayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y  exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y  hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar al colindante C O N C E P C IÓ N  G E R Ó N IM O  
M O R A LES y  J O S U E  G A R C IA  D E LA C R U Z; con domicilio en la rancheria 
Chichicastle, Primera .secdó n, Centla Tab asco , (dom icilio am pliam ente 
conocidojpara que dentro del térm ino d e . tres días hábiles contados al día 
siguiente de que  le sea notificado este proveído, hagan valer los derechos que 
le correspondan, así com o señalen domicilio en esta ciudad para oír y  recibir 
toda clase de citas y  notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
térm ino, se le designarán las listas fijadas en los Tab le ros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conform idad con el articulo 136 del Código de 
Procedim ientos O viles  en v ig o r en el estado.

SEXTO. To m a n d o  en consideración que el predio m otivo de estas 
diligencias, colinda por la parte S U R  384.00  m etros, 123.00 m etros, 238.00 
m etros y  2 39 .00  m etros con Z O N A  FE D E R A L D E LA LA G U N A  C H IC H IC A S TL E  y 
ai O E S T E  en tres m edidas 83.00 m etros, 309.00  m etros y  404.00  m etros con 
Z O N A  FE D E R A L D E LA LA G U N A  C H IC H IC A S TL E ., con apoyo en lo dispuesto en 
los num erales 241 y  242 fracción I I  del Código de Procedim ientos Civiles en 
vigor, com o prueba para m ejor p roveer esta autoridad ordena g irar atento 
Oficio al T itu la r de la C O N A G U A  (Com isión Nacional del A g u a ), con dom icilio en 
la Avenida Paseo Tab asco , núm ero 907, Colonia Jesús García, de la ciudad de 
villaherm osa Tab asco , a fin de que en un térm ino de DIEZ DÍAS HABILES, 
manifiesten lo que  a sus derechos o intereses convenga en cuanto al tram ite de 
las presentes diligencias; com o tam bién para que señalen domicilio y  autoricen 
personas en esta ciudad, para los efectos de oír y  recibir citas y  notificaciones 
aun las de carácter personal, apercibidos que en caso de n o -h a ce rlo , las 
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por m edios de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzg ad o, debiéndosele anexar copias 
fotostáticas debidam ente selladas y  rubricadas del presente auto de radicación, 
así com o del escrito Inicial y  docum entos presentados p o r la prom ovente.

Q ueda a cargo d e  la parte actora la obtención y  tram ite del oficio antes 
ordenado.

SÉPTIMO. Se requiere ai prom ovente de las presentes diligencias que 
deberá de trae r los traslados necesarios para notificarles a los colindantes en el 
term ino de T R E S  D ÍA S  H A B ILE S , constados a partir del día siguiente de su 
notifidación, ya  que en caso de no hacerlo no se podrá continuar con la secuela 
procesal del presente asunto.

OCTAVO.- En cuanto al testimonio que ofrece la p rom ovente, se reserva 
para ser proveído e n  el m om ento procesal oportuno.

NOVENO. Se tiene al prom ovente, señalando com o dom ld llo  para oír y 
redblr citas y  notiflcadones, el ubicado en la calle Pino Suárez, núm ero 39 de 
esta Ciudad y  Puerto de Frontera, Centla, Tab asco , autorizando para tales 

efectos, así com o para recibir toda d ase  de docum entos a la licenciada 
CRISTINA ADRIANA PERALTA HERNÁNDEZ, designando com o su abogada 
patrono, a la profesionista antes d ta d a , por lo q ue  dicha designación se le tiene 
por hecha d q  conform idad con los artículos 84 y  85 del Código de
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Procedim ientos Civiles en vigor, toda v e z  que la cédula profesional de la m ism a, 
se encuentra debidam ente Inscrita en el libro de registro que para tales efectos 
se lleva en este Juzgado.

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A sí lo pro veyó , mancftt y  firm a la Ciudadana Licenciada V IR G IN IA  

SÁNCHEZ NAVARRCTE» Jüe za v.d e  Paz del S egundo Distrito Judicial de 
Frontera, Centla, Tabasco,. asistida del Secretarlo Judicial de A cuerdos licenciado 
FRANCISCO JAVIER LÓPBZTCORTES, q ú e  certifica y  da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN a  PERIODICO O FIC IA L D a  ESTADO  Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Q UE $  ED ITA N  EN LA CAPITAL POR T R E S

VECES CO N S EC U TIVO S  D j^TR ES -EN  TRES
A LOS TR E IN TA  Y  UN M Á S  DEL M ES DE M/ 
CIUDAD Y  PUERTO DE/ÉRONTERA, CENTLA, T/

SECRETARIO JUDIOAt/DQL  
DISTR ITO  JUDIC

J I A S j  EXPIDO a  PRESENTE E D IC T O  
:0  C E DOS MIL DIECISIETE, EN LA

JE PAZ DEL SEGUNDO 
CENTLA, TABASCO.

U C .  F R A N O S O EZ\CORTES.

No.- 7969

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

EDICTOS
A L P U B L IC O  E N  G E N E R A L.
P R E S E N T E .

En el expediente número 262/2001, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el licenciado E D U A R D O  M A N U E L  A LA M ILLA  JIM É N E Z , actualmente el 
licenciado Víctor Manuel Mendoza Blancas, endosatario en procuración de Á N G E L  
A L B E R T O  M ARIN G R E E N , en contra de Á LV A R O  PER'EZ R O S A D O  y M A R LE N E  
M E N E  A R C O S  en su carácter de deudor y aval respectivamente, se dicto un proveído 
el doce de julio de dos mil diecisiete, que copiado a ia letra dice;

J u z g a d o  C iv il d e  P rim e ra  In sta n c ia  del D é c im o  P rim e r D is trito  Ju d ic ia l del 
E s ta d o , T e n o s iq u e  de P in o  S u á re z , T a b a s c o , M é x ico , a d o c e  de ju lio  de 
d o s  m il d ie cis ie te .

V is to s . E l e scrito  de cu e n ta , se  a c u e rd a :
P rim e ro . S e  tiene por presentado ai ejecutante V ícto r M anuel M endoza  

B lancas, en su Carácter de Endosatario en Procuración del actor, con su escrito 
d e  cuenta, com o lo solicita con fundam ento en los diversos 1410, T411, 1412 
del C ó d igo  del C om ercio  aplicado al caso, en relación con los num erales 469, 
4 70 , 4 7 1 ,4 7 2 , 473, 474 y  dem á s aplicables del C ó d ig o  Federal de 
Procedim ientos Civiles de aplicación'supletoria a la materia mercantil, sáquese 
a subasta pública y én s e g u n d a  a lm o n e d a  al m ejor postor, el siguiente bien 
inm ueble:

a ). Predio rustico con construcción urbano con construcción a nom bre 
d e  A lva ro  P ére z R osad g, con superficie de 3 6 -1 5 -9 1 , ubicado en la ranchería 
G u a ya cá n , del municipio de Te n o siq u e , T a b a s c o , con los siguientes datos de 
registro inscrito con fecha 20 de m a rzo  d e  1989, afectado al predio núm ero 
1 0646 a folio 118 del libro m ayor volu m en  46.

C o n  las m edidas y coliridancias según escritura pública 2117, volum en 
veinticinco, celebrado en el m unicipio de Te n o siq u e . T a b a s co , el d ía  dieciocho 
de febrero de mil novecientos, ochenta y n ueve  ante la fe del Notario Público 
n úm e ro  dos de esta C iud ad , licenciado Francisco M é n d e z  A zc u a g a , al Norte;
2 64 .00  m etros, con propiedad d e  Je s ú s  M a ndujano Peralta; al S ur: 420,00  
m etros, con propiedad de G u ad alup e  B alan; al Este: 1040.05 m etros, con lote 
n úm e ro  2 y al O este: 1075.42 m etros, con ejido G u a ya cá n ; a nom bre de A lvaro 
P é re z  R o sad o , al cual se le fijó un va lor com ercial de 1 67 4,7 39 .0 0  (s e is c ie n to s  
s e te n ta  y  c u a tro  m il s e te c ie n to s  tre in ta  y  n u e v e  p e s o s  00/100 M o n e d a  
N a c io n a l), que  corresponda a la rebaja del d ie z  por ciento que  establece el 
articulo 436  del C ódigo d e  Procedim ientos Civiles en vigor en el Estado de 
T a b a s c o , aplicado supletoriam ente a la m ateria m ercantil y será postura legal la 
que cubra  el m onto del valor com ercial antes citado.

S e g u n d o . S e  les hace  saber a  los postores q ue  deseen participar en la 
subasta, q ue  deberán consignar previam ente en el Departam ento de 
C on sig na cion e s y  P agos d e  este Ju z g a d o  Civil de P rim era Instancia del Décim o 
P rim e r Distrito de Te n osiq ue  d e . P ino S uá rez, Ta b a s co  situado en la Calle  
G u ad alup e  Victoria esquina con V icente G u erre ro  sin, de  la colonia Lázaro 
C á rd e n a s  del R io  ó ante el Trib un a l S up erior de Justicia dei Estado, por lo 
m e no s al d ie z  p o r d entó, de la cantidad que sirve de base  para el rem ate del 
bien inm ueble  m otivo d e  la presente ejecución, sin cuyo requisito no serán 
adm itidos, acorde  a k> previsto por la fracción IV  del articulo 4 3 4  del C ó d igo  de 
Procedim ientos Civiles en V ig o r en el Esta do  d e  Ta b a s co .

T e rc e ro . Conform e lo previene el num eral 1n11 del C ódigo de 
Com ercio  reform ado, y  toda v e z  que en este asunto se rem atará un bien 
inmueble, anuncíese la presante subasta por tres veces dentro de nueve días, 
por m edio de edictos que  se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, así 
com o en uno de los Diarios de m ayor circulación que se editen en la capital del 
Estado; fijándose a dem ás avisos en los sitios públicos m ás concurridos de 
costum bre de esta ciudad, com o son: Juzgado Civil de Primera Instancia, 
Juzgado Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, Juzgado de Paz del 
Distrito Judicial de Tenosique, Tabasco, Receptoría de Rentas, Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, Fiscalía del Ministerio Público Investigador, 
Encargado de Mercado Público Municipal, H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tenosique, Tabasco, y  en el lugar de la ubicación del predio de referencia, así 
com o en la puerta que  de acceso a este Ju zg a d o , quedando a cargo del 
ejecutante la tramitación de dichos edictos y avisos, a efecto de convocar 
postores en la inteligencia de que dicho rem ate se llevará a cabo en este 
Ju zg a d o  a las d o c e  h o ra s  d e í  v e in tio c h o  de se p tie m b re  dei d o s  m il 
d iecisiete , haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán 
com parecer debidam ente identificados con docum entos idóneo en original y 
copia simple y que no habrá prórroga de espera.

N o tifiq ue se  p e rs o n a lm e n te  y  c ú m p la s e .
A si lo proveyó, m anda y firma la licenciada N o rm a  E d ith  C á c e re s  Le ó n , 

Ju e za  Civil de Prim er^ Instancia del D écim o P rim er Distrito Judicial de 
Tenosique, Tab asco , M éxico, ante el secretario judicial lic e n c ia d o  A lfre d o  
C r u z  R eyes, con quien actúa, certifica, autoriza y  da fe.

EN VÍA DE N O TIF IC A C IÓ N  P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  EN  EL P E R IÓ D IC O  O FIC IA L 
D E L E S TA D O  ASÍ C O M O  EN  U N O  D E  LO S  D IAR IO S D E  M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N  EN 
LA EN TIDAD , PO R  T R E S  V E C E S  D E N T R O  D E L  TE R M IN O  D E N U E V E  DÍAS; 
E X P ID O  E L P R E S E N T E  E D IC T O  EN  LA C IU D A D  DE T E N O S IQ U E  O E PINO 
SUÁR EZ, E S T A D O  D E  T A B A S C O , M ÉXICO , A  LO S  S IE T E  DÍAS D E L  M E S DE 
A G O S T O  D E L D O S  MIL D IE C IS IE TE . C O N S TE .
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

JORGE LUIS JIMENEZ GUZMAN.

Q U E  EN EL E X P E D IE N TE  151/2017; R E LA TIV O  A L JU IC IO  ESPECIAL 

HIPOTECARIO, PR O M O V IDO  POR EL L IC E N C IA D O  JOSÉ ANTELMO 

ALEJANDRO MÉNDEZ, EN SU CAR Á C TER  DE A P O D ER A D O  GENERAL PARA 

P LEITO S  Y  COBRANZAS D EL IN STITUTO  DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVTT); EN C O N TR A  DE 

JORGE LUIS JIMÉNEZ GUZMÁN; C O N  FECHA ONCE DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECISIETE, SE D IC T Ó  UN A U T O  Q U E  C O P IA D O  A LA LE TR A  ESTABLECE 

LO S IG U IE N TE :

Auto de fecha ONCE DE AGOSTO DÉ DOS MIL DIECISIETE

JU Z G A D O  S EG U N D O  C IV IL  D E PRIMÉRA IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER D IS T R ITO  

JU D IC IA L  DE C E N TR O , TA B A S C O , M pa CO . A D f lC E  D E A G O S T O  D E D O S  MIL 

D IE C IS IE TE .

Visto lo de cuenta, se acuerda/

Primero, Presente el H ceiK lado4osé Anteimo Alejandro Méndez, en su 

carácter de apoderado general gara pleitos y  cobr inzas del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadora:; (Infonavit), con el escrito de 

cuenta, como lo solicita y en base en la constancia actuarlal que obra en autos, y

los informes rendidos por las diferentes autoridades, se desprende que el 

dem andado Jorge Luis Jiménez Guzmán, resulta ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracción II  del

código de procedimientos civiles en vigor, practíquesele el emplazamiento oor 

edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de 

los diarios de m ayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de 

tres en tres días, y  hágasele de su conocimiento al dem andado Jorge Luis 

Jiménez Guzmán, que tiene un plazo de treinta dfas naturales para que 

comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y  

vencido ese plazo empezará a correr el término para contestar la demanda 

instaurada en su contra, tal y  como se encuentra ordenado en el auto de inicio 
de diez de marzo de dos mil diecisiete; en el entendido que la publicación 

deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y  115 peí 

Código de Procedimientos O viles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán 

de realizarse en día hábil, y  entre una y  otra publicación deben mediar dos días 

hábiles, y  la siguiente publicación se realizará en un tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia.

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo 

de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judldal de la Federación y  su 

Gaceta T o m o  X X V II, Abril de 2008 Materia(s): O vil Tesis: la ./J. 19/2008 

Página: 220 N O TIF IC A C IÓ N  POR E D IC TO S . EN TR E  C A D A  PUB LIC A C IÓ N  

DEBEN M EDIAR  D O S D ÍA S  HÁBILES, CON FO R M E A L A R TÍC U L O  122, 

FRACCIÓN II ,  D EL C Ó D IG O  DE P R O C ED IM IEN TO S  C IV ILE S  PARA EL

D IS T R ITO  FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de 

personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres 

en tres días" en el Boletín Judicial y  en el periódico local que indique el Juez. 

Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el 

sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 

hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 

siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo 

deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar 

entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 

consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya 

que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 

realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto- 

citado. Además, si la Intención del legislador hubiese sido que entre las 

publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el artículo 570. del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que 

deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007- 

PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y  Octavo, 

ambos en Materia Civil del Primpr Circuito. 30 de enero de 2008. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Ponente: José de Jesús Gudlño Pelayo. Secretarla: Nínive Ileana 

Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera 

Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil 

ocho.

Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte adora  para que a la 

brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización del 

iplazamlento por edictos a la contraría, en lo« término« del auto inicial y de 
lo acordado en el punto primero de este proveído, debiendo cumplir con las 

formalidades que exige la ley.

Tercero. Por último, el prom ovente autoriza para oír, redblr dtas, 

notificaciones y  documentos, a los licenciados Liliana América Jiménez Iucab, 

Elias Enrique García Ramos y David Vasconcelos Montecino, autorización 

que se tiene por hecho para todos los efectos legales correspondientes.

En cuanto a la autorización y para uso de medios electrónicos, tales como 

cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, a 

que refiere la parte prom ovente y  que sojldta se le autorice, se le hace saber que 

únicamente se hace la autorización en cuanto a los acuerdos que han de 

notificárseles.

Fundam enta la decisión anterior, el siguiente criterio emitido por la H. 

Suprem a Corte d e 'Justic ia  de la Nación en la tesis cuyo rubro y  datos de 

localización son las siguientes:
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Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados 

de ai-cuito. Semanario Judicial de la Federación y  su Gaceta. T o m o  X IX , Marzo de 

2009. Materta(s): O vil. Tesis: L 3 d ^ > 2 S  C. Página: 2847.

Tesis A islada1 /

Notifíquese por lista y  cúmplase.

Así lo proveyó, m anda y Arma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña- 

Murillo, Jueza Segundo O v il de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

de Centro, por y ante el Secretarlo Judicial Licenciado Ángel Antonio Peraza 

Correa, que autoriza y  da fe.

Por mandado judicial y  para su publicación en un periódico oficial del Estado 

y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta dudad, 

publíquese el presente edicto por tras veces de tres en tres días; se expide el 

presente fidlgtg con lecha veintiuno del mes de agosto de dos mil diecisiete,

en la dudad de Vülahermosa; capital del Estado de Tabasco.
'T-T«* L. _'•*; J JSv.

iclal.

Correa.

■REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA /REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. / !

La parición de las partes de que se Jas autorice el uéo de todos aquellos elementos aportados por 
ios descubrimientos de la ciencia y  la técnica papa copiar o reproducir sí acuerdo o resoluciones 
dictadas por los tribunales, encuéntre fundamento en/lo* derechos constitucionales de petición 
y de Información; no obstante, la Ley de Amparo no condene regulación al respecto, ni tampoco su 
ley supletoria el Código Federal de Procediiynentos Civiles, que sólo previene en su artículo 278. la 
expedición de coplas certificadas, lo que sé debe a que ese numeral no se na modificado desde su 
publicación original en el Diario Ofiqial da la Federación, el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, daba acudirás a la analogía con una norma vigente en 
acatamiento al articulo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral1007. y el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 v 331. actualmente 
autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que 
obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así 
lo autorice siempre que se deje constancia de sJ  recepción en ios autos sin precisar el medio 
tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos 
originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto ai uso por el propio 
interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio 
•que en los dos últimos a/los la accesibilidad qua algunos grupos sociales tienen a las innovaciones 
tecnológicas tas que permiten a las partes el acceso a tas constancias que obran en el 
expediente de una manara más ágil mediante si uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico pera copiar constancias o reproducir el contenida de las resoluciones 
que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el 
acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados 
para consultarlos. De ahí qua anta la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse 
con una disposición vigente que regule una parecida en armonía .con ei principio 
general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y sí de conformidad 
con la legislación procasal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen 
derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbaimente sin que medie acuerdo, 
siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener teles copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a 
las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara 
fotográfica, de lectoras' láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo 
legal que Impida su utilización y debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse aue esas herramientas -

sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión 
esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal a la parta interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, si 
procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de ia laguna legal que 
padece ia Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular Incluso con mayor alcance. 
Luego, bastará la solicitud verbal de (a parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al 
respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin 
que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se 
solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con 
vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convengaGeneral de 
Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas, todos de la Comisión Federal de 
Competencia Económica. 27 de febrero de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Rosa Elena 
González Tirado. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros 
Sánchez. Queja 7/2014. Pleno, Comisionado Presidente, Secretario Ejecutivo y Notiflcador. todos 
de la Comisión Federal de Competencia Económica. 27 de febrero de 2014. Mayoría de votos. 
Disidente: Rosa Elena González Tirado. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretorio: 
Sergio Ballesteros Sánchez.Queja 8/2014. Pleno, Presidente Ejecutivo (sic), Secretario Ejecutivo y 
Notiflcador, todos de la Comisión Federal de Competencia Económica. 27 de febrero de 2014. 
Mayoría de votos. Disidente: Rosa Elena González Tirado. Ponente: Óscar Germán Cendejas 
Gleason. Secretorio: Sergio Ballesteros SáncherQueja 12/2014. Pleno y Secretario Ejecutivo, 
ambos de la Comisión Federal de Competencia Económica. 20 de marzo de 2014. Mayoría de 
votos. Disidente: Rosa Elena González Tirado. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. 
Secretaria: Claudia Erika Luna Baraibar. Queja 15/2014. Pleno, Presidente, Secretorio Ejecutivo, 
Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas. Director General de 
Asuntos Jurídicos, todos de la Comisión Federal de Competencia Económica. 3 de abril de 2014. 
Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Rosa Elena González Tirado. Secretaria: María Isabel 
Pech Ramírez. Noto: Los Acuerdos Generales Conjuntos Números 2/2009 y 1/2013 citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de ia Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo 
XXXI, enero de 2010, página 2275 y Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013. página 
»67 respectivamente.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D  I  C  T

A V IS O  A L  P Ú B L IC O  EN  G E N E R A L .

Q U E  EN E L E X P E D IE N T E  C IV IL  N Ú M E R O  1 7 5 /2 0 1 7 , R E L A T IV O  A 
P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  O E  D IL IG E N C IA S  DE 
IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , P R O M O V ID O  P O R  F E R N A N D O  PA R ÍA S 
U S C A N G A , R E S P E C T O  A L  P R E D IO  U R B A N O , U B IC A D O  EN LA  C A LLE  
A U R E L IO  M A L D O N A D O  S IN  N Ú M E R O  C O L O N IA  E L  C O C A L  D E  LA V E N TA , 
H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O ; C O N S T A N T E  D E  U N A  S U P E R F IC IE  D E  3 98 .48  
" 2, (T R E S C IE N T O S  N O V E N T A  Y O C H O  P U N TO  C U A R E N T A  Y  O C H O  M E TR O S  
C U A D R A D O S ), S E  D IC T Ó  U N  A U T O  Q U E  T R A S C R IT O  A  LA  L E TR A  
E S T A B L E C E :

g g W  A U T O  D E  IN IC IO  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L
\  N0 C O N T E N C IO S O  D E  D IL IG E N C IA S
¿ A  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E D O M IN IO .

a f f l « y W D O  D E  PAZ D E L  D É C IM O  O C T A V O  D IS T R I T O  J U D IC IA L  D E  LA V E N T A , 
3 £ p H R & N G U IL L O ,  T A B A S C O . A V E IN T IC U A T R O  D E  A B R IL  D E L  A Ñ O  D O S  M IL 
g g P & S I E T E .

V IS T O S  La razón  se cre taria l, se a cue rd a:
P R IM E R O .- Se tiene p o r p re se nta do  al c iu d a d a n o  F E R N A N D O  F A R IA S  

U S C A N G A , p o r su p ro pio  d e re ch o , con su escrito d e  c u e n ta  y  a nexo s que 
a co m p a ñ a n , consistentes en:

1 ° .- O rigin al def V o lan te  6 6 6 1 1 , de fecha d iecisiete  de febrero del dos 
mil d iecisiete, e xp ed ido  p o r R e g istra d o r Público del In stitu to  R egistral del 
Estado de Ta b a s co , Licenciado C a rlos  Elias A va lo s  y ai re ve rso  solicitud de 
persona a lguna.

2 ° .-  Oficio D F M / S C /2 3 /2 0 1 7 , de fecha ve in tis ie te  de e ne ro  del dos mil 
d iecisiete, e xpedido p o r S u b d ire c to r de C a ta stro , Lice n ciad o  José  Trin id a d  
Vidal A lpuch e.

3 ° .- Oficio S G / IR E T/ 2 0 / 2 0 1 7 , de fecha trece  d e  ene ro  del dos mil 
d iecisiete, exp ed ido  p o r R e g istra d o r Público del In s titu to  R egistral del 
Esta do  de Ta b a s co , Licenciado C a rlos  Elias A valo s.

4 ° .- O rig in al de C o n tra to  de C o m p ra v e n ta  d e  fecha veintisé is de 
d ic iem b re  de m il n ovecie n to s o ch e n ta , ce le b ra d o  e n tre  Francisco C ru z  
S a n tia g o  y F e rn a n d o  Fa ría s U sca ng a .

5 o.-E s c ritu ra  Pública n ú m e ro  1 3 ,9 5 5 , de fecha diecisiete de 
n o v ie m b re  del año dos m il c uatro , pasada a nte  la fe del n otarlo  público 
n ú m e ro  ún o , de H u lm a n g u illo , Ta b a s co .

6° .- O rigin al de recibos de Pago de Im p u e s to  Predial a n o m b re  del 
a cto r F E R N A N D O  F A R IA S  U S C A N G A , de fecha ve in tisé is  de e ne ro  del dos 
m il d iecisiete.

7 ° .- C on sta ncia  de pago de la S e creta rla  de P laneaclón y  Finanzas, 
G o b ie rn o  del Estado de Ta b a s c o , de fecha d iez de e ne ro  del dos mil 
d iecisiete.

8° .- T ic k e t  de p ago  del Banco Nacional de M é xico , que  a m p a ra  la 
cantidad  de $ 3 6 5 .0 0  pesos m o n e d a  nacional.

9 ° .-  Notificación C atastra l d e  fecha v e in tiu n o  d e  abril del dos mil

1 0 ° .- M anifestación C a tastra l de fecha ve in ticu a tro  de n o v ie m b re  del 

dos m il cuatro.
1 1 ° .- V a lo r C a tastra l de fecha trece  de fe bre ro  del dos m il diecisiete.
1 2 ° .- Oficio D F M /S C /1 4 /2 0 1 7 , de fecha, treinta  y  u n o  de enero del 

dos m il d iecisiete, e xpedido p o r S u b d ire cto r de C a ta stro , Licenciado José 
Trin id a d  Vidal A lpuch e.

1 3 ° .- O rigin al de solicitud de In form e  de persona a lguna del ve in te  de 
d iciem bre  del dos mil dieciséis, signado por el a cto r F E R N A N D O  F A R IA S  

U S C A N G A .
1 4 ° .- Copia  fotostática de la Credencial de E le cto r exp ed ida  p o r el 

In stituto  Federal E lectoral a n o m b re  de Farías U sca ng a  Fe rn a n d o .
1 5 ° .- O rigin al de un  p lano del pre d io  m otivo  del p re se n te  asunto.
1 6 ° .- Copia  s im p le  de cédula  profesional a n o m b re  d e  M anuel Zurita  

R ueda.
1 7 ° .- Las testim o nia les a cargo de los c iu da da no s C a rm e n  Coll 

M ontalvo, Jo rg e  Farías U sca nga  y Eflgenla Villalobos de la Rosa.
Con lo que  p ro m u e v e  proce dim ien to  Judicial no C on ten cio so  de 

Diligencias de In fo rm a ció n  de D o m in io , respecto del pre d io  u rb a n o , ubicado 
en la calle A u re lio  M aldonado sin núpnero Colonia  el Cocal de la V e nta , 
H ulm an g uillo , T a b a s co ; constante  de una superficie  de 398.48 
(Tre s c ie n to s  n oven ta  y ocho p unto cua re nta y  ocho metras cuadrados), con
les slnulentes m edidas v  collndanclas: al N O R T E : (1 8 ,0 0 )  dieciocho metros 
cnn la calle A u re lio  Melrln n ad o: al S U R :(1 8 .8 0 ) dieciocho.P u n to  .Ochenta

m e tra s con S a lo m ó n  T o rre s  C ru z : al E S T E : f 19.271 d iecinueve  p u n ta d  

y a m a | a ts .m e tro s ., a s a fv a d ifg

S E G U N D O .-  D e  con form ida d  con los artículos 8 3 6 ,. 8 77 , 8 8 9 , 8901 
9 0 0 , 9 0 1 , 9 0 2 , 9 3 6 , 9 3 8 , 9 3 9 , 9 4 0 , 9 4 1 , 9 4 9 , 1 31 8, 1 3 2 0 , y d e m á s \  
relativos del C ódigo C ivil, en relación con los n um e rale s 16, 28 fracción I I I ,  
457  Fracción V I , 7 1 0 , 7 1 1 , 7 1 2 , 7 1 3 , 7 1 4  y  d em á s aplicables del C ódigo de 
P rocedim ientos C iviles, a m bo s v ig e nte s en el Estado, se a dm ite  la solicitud 
en la vía  y form a p ro p u e sta ; e n ' consecuencia, fórm ese expediente, 
regístrese en el libro de gob ie rno  bajo el n ú m e ro  1 7 5 /20 17 , y dese aviso de 
su Inicio a la H . S u p eriorid ad , m e dian te  el oficio 1558.

T E R C E R O .- H á g a s e le  s a b e r  la s  p r e t e n s io n e s  d e l p r o m o v e n t e  
d e  c u e n t a -, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Ju z g a d o , al 
R e g is t r a d o r  P ú b lic o  d e l I n s t i t u t o  R e g is t r a l  d e l E s t a d o  de 
T a b a s c o ,  c o n  s e d e  e n  C á r d e n a s ,  T a b a s c o ,  a s í c o m o  a los 
c o l in d a n t e s  d e  d ic h o  p r e d io  a lo s  c iu d a d a n o s  S a lo m ó n  T o r r e s  
C r u z ,  c o n  d o m ic i l io  e n  la c e r r a d a  d e  M a n u e l M o ra  A s c a n lo  sin  
n ú m e r o ;  J o r g e ,  R ita  y  H é c t o r ,  to d o s  d e  a p e ll id o s  F a r ía s  C o ll ,  
q u ie n e s  t ie n e n - s u  d o m ic i l io  c o n o c id o  e n  la c a lle  A u r e l io  
M a ld o n a d o  y la Ig le s ia  E v a n g é lic a  P r ín c ip e  d e  P a z , e n  la c a lle  
A u r e l io  M a ld o n a d o  s in  n ú m e r o ,  d ic h o s  d o m ic i l io s  d e  la V e n t a ,  
H u l m a n g u i l lo ,  T a b a s c o ,  de Igual m a n e ra , se les hace sa be r al 
R egistrad or del In stitu to  R egistral del Estado de Ta b a s c o , y  los colindantes 
que d eberán  señalar dom icilio en esta localidad, para los efectos de o ír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, d en tro  del té rm in o  de cinco 
días, contados a p a rtir  del siguiente  día de su notificación, y en caso 
contrario  las su bsecuentes notificaciones le su rtirá n  efectos p o r lista fijada 
en los tableros de este H . Ju zg a d o , de conform idad con el artículo 136 del 
C ód igo  de P rocedim ientos C iviles en v ig o r.

C U A R T O .-  De conform idad con lo establecido 
en el a rtículo  1318 Párrafo S e g u n d o  del C ó d igo  C iv il, en relación con el 

-num eral 139 fracción I I I  del C ód igo  Procesal Civil a m bo s v ig e nte  en el 
Estado, publíquese  el presente  p ro ve íd o  en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los periódicos de los de m a y o r circulación estatal, tales com o 
su ge re n cia : ’'A va n ce *  "T a b a s c o  H oy*, "P resente*  o "N o v e d a d e s  de
Ta b a s c o ", o "Ta b a s c o  al Día* a elección del p ro m o v e n te , p o r tres veces de 
tres en tres d ía s, q u e d a n d o  d icha  publicidad  a las costa y carg o  del a ctor; y 
fíjense avisos en los lu ga res públicos m á s con cu rrid o s de co stu m b re  de esta 
Localidad, c o m o  so n: El m e rca d o  púb lico , centra l c a m io n e ta , D elegación  de 
Trá n s ito  del Esta do , Fiscalía a dscrita  al C e n tro  de P rocuración  de Justicia , 
Fiscal del M in isterio  Público A d sc rito  a este  J u z g a d o , Ju zg a d o  M ixto de 
P rim era In sta n c ia , Receptoría  de R en tas , y  D elegación  M unicipal, 
su bd eleg ación  de T ra n s ito  M unicipal, C e n tro  de S a lu d  (C A A P S ), y en el 
lu g a r d o n d e  se localiza el bien m o tiv o  de este  p ro ce so ; haciéndose sa be r al 
público en gen era l que  si a lg un a  perso na  tiene  Interés en el presente  
p ro ce d im ie n to , co m p a re zc a  ante este Ju z g a d o  a hacerlos va le r d en tro  del 
té rm in o  d e  q uince  días hábiles con ta d os a p a rtir del sigu ien te  de la últim a 
publicación q u e  se realice, d ebiendo la A ctu a rla  adscrita  a este Ju zg a d o  de 
P az, n a ce r con stan cia  so bre  los avisos fijados.

Q U I N T O . -  A h o ra  b ie n , a d vlrtié n d o se  que el dom icilio  del R egistrad or 
del In stitu to  R egistral del Esta do , se e n c u e n tra n  fuera  de esta jurisd icció n , 
con los insertos necesarios y  con fu n d a m e n to  en lo d ispuesto p o r los 
n u m e ra le s  143  y  144  dei C ó d ig o  d e  P roced er en la m a te ria  en v ig o r, se 
ordena g ira r  a te n to  e xh o rto  al Ju e z  de Paz de la ciudad de C á rde na s, 
Ta b a s c o , p ara  que  en auxilio y  co la bo ració n  con las labores de este 
Ju z g a d o , o rd e n e  a q uien  co rrespo n d a  n otifiquen el pre se nte  auto al 
R e g istra d o r P úblico , con dom icilio  a m p lia m e n te  conocido en la ciudad de 
C á rd e n a s , T a b a s c o ; y  de co n fo rm id a d  con el artícu lo  1 33 , del C ódigo de 

^ P r o c e d e r  en la M ateria , o rd en e  al Fe da tario  Judicial a dscrito  a ese Ju zg a d o , 
' / c « j  las coplas sim ples de la d e m a n d a  y  sus a ne xo s d eb id a m e n te  sellados, 
If t y S r ic a d o s , córrase  trasla do  y  e m p la c e  al ante s m e n c io n a d o , para  que 
S a s a n if le s te  a lo que  su d ere ch o  c o n ve n g a , d e n tro  del té rm in o  de cinco días 
SqjraSiles, c o n ce dién d ose  u n  día m á s p o r ra zó n  de la d istancia, contados a 
S jS r t lp id e l día siguiente  en que  su rta  efecto la notificación; de igual m a ne ra  
j e b e r a  s e ñ a la r dom icilio  para  o ír y  rec ib ir tod a  clase de citas y 

notificaciones d e n tro  d e  esta ju risd icció n  en caso om iso las subsecuentes 
notificaciones le su rg irá n  a efecto p o r m e dio  de las listas que  se fija en el 
Ta b le ro  de A viso s de este J u z g a d o , a e xcepció n  de la sentencia  definitiva  de 
con form ida d  con el n u m e ra l 229  fracción IV  del C ó d igo  de p ro ce d e r en la
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m a te ria  y hecho que  sea lo a n te rio r, d e v u e lv a  el pre se nte  e xh o rto  al lu g a r 
de su procedencia.

S E X T O .-  G írese  a te n to  oficio al P residente  M unicipal del H . 
A y u n ta m ie n to  C on stituc io na l de H u im a n g u illo , T a b a s co  para  que  d e n tro  del 
té rm in o  de tres días hábiles con ta d os a p a rtir  del día sigu ien te  en q ue  
reciba  este oficio, en té rm in o s  del n u m e ra l 123 fracción I I I  del C ó d igo  de 
P roced im ie nto s C iviles en V ig o r, m a nifieste  lo que  a su derecho 
c o rre s p o n d a  toda  v e z , q u e  el p re d io  U rb a n o  ub ica do  en la calle A ure lio  
M aldonado sin n ú m e ro  Colonia  el Cocal de la V e n ta , H u im a n g u illo , Ta b a s c o ; 
co n stan te  de un a  superficie  de u n a _ s u p e rfk le  d e , 3 9 8 .4 8  m2, fTre s cie n to s  
n o v e n ta  v  och o  p u n to  c u are n ta  y  ocho m e tro s  c u a d ra d o s !. con las 
siguientes .m e d id a s  y  c o lln d a n d a s : al NORTE: ( 18 .0 0 )  d iecioch o  m e tro s  con 
la calle A u re lio  M a ld o n a d o ; aISUR.f 18,801 d ieciocho p u n to  och en ta  m e tro s  
c o a . Salomón T o rre s  Cruz: a l ESTE;. í  1 9.2 71  d ie c in u e ve  p u n to  veintisiete  
metros, con Jorge...Rita, y Héctor, todos de a pellidos Fa ria s C o ll: al O E S T E : 
Í2 4 .5 0 1  v e in tic u a tro  p u n to  cin cu en ta  m e tro s  con P la na  S a lv a d o r  C o n tre ra s . 
del cual osten ta  su p ro pie da d  el c iu da da no F e m a n d o  Farias U s ca n g a , según 
c uen ta  C a tastra l 1 4153 U , p erten ece  o no al F u n d o  Legal de este  M u n ic ip io .

S É P T IM O .-  E n  c u a n t o  a la s  p r u e b a s  o f r e c id a s ,  d íg a s e le  q u e  
se r e s e r v a  p a r a  s e r  t o m a d a s  e n  c u e n t a  e n  s u  m o m e n t o  p r o c e s a l 
o p o r t u n o .

O C T A V O .-  Té n g a s e  al p ro m o v e n te  se ñ a la n d o  co m o  d o m icilio  para los 
efectos de o ír  y  recib ir citas y  n otificaciones el ub ica do  los Ta b le ro s  de 
A viso de éste Ju zg a d o  de P az; a sim ism o el a cto r autoriza  a los Licenciados 
C A R LO S  M A N U E L  M O R A LE S  T R IN ID A D  y  M A N U E L  Z U R IT A  R U E D A , para que 
en su n o m b re  y  representación  oigan  y  rec iba n, así com o se les e n tre g u e  
todo tipo de d o cu m e n to s a los antes m e n cio n a d o s, de c on form ida d  con los 
n um e ral 136 y 1 38 , del C ó d igo  de P rocedim ientos C iviles en v ig o r, 
n o m b ra n d o  al ú ltim os de los a ta d o s , com o su aboga do patron o.

N O V E N O .- A te n to  al p u n to  que  ante ce de , dígasele al p ro m o v e n te , 
que despu'és de h a b e r realizado una búsqueda en el Libro de R egistro  de 
C édulas Profesionales que se llevan en éste Ju zg a d o , asi co m o  en el 
Registro Oficial del Trib u n a l S u p e rio r de Justicia  del Estado de T a b a s c o , se 
aprecia  que se e ncue ntra  Inscrita cédula  profesional a n o m b re  del 
Licenciado M A N U E L  Z U R IT A  R U E D A , y  toda v e z  que el artículo 8 5  en su 
últim o párrafo del C ó d igo  de P roced im ie nto s Civiles en el E sta do  de 
Ta b a s co , cita que  para  q ue  su rta  efectos la designación  de a bo g a do  
patron o, será indispensable que  el d esignado acredite te n e r Cédula

Profesional de Licenciado en d ere ch o  exp ed ida  p o r autoridad  com pe ten te , 
d eb idam ente  inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve el 
ju zg a d o  respectivo o el T rib u n a l S u p e rio r de Justic ia ; en consecuencia, se le-? 
tiene por n o m b rad o  co m o  su A b og ad o Patrono al Licenciado M A N U H í ‘ 
Z U R IT A  R U E D A , toda v e z  q ue  c u m p le  con los requisitos antes m e n c io n a d o », . 
lo anterior, de c on form ida d  con  los a rtículos 84 y 85 del C ódigo ( f e  
Procedim ientos Civiles en v ig o r.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  A  LA S  P A R TE S . C Ú M P LA S E .
A S f LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y FIR M A  E L  L IC E N C IA D O  E R N E S T O  Z E T IN A  

G O V E A , JU E Z  D E P A Z  D E L  D E C IM O  O C T A V O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O , D E  LA 
V E N T A , H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , A S IS T ID O  D E  LA S E C R E T A R IA  
J U D IC IA L  D E A C U E R D O S  L IC E N C IA D A  IN G R ID  C A B E L L O  B A R R O S A , Q U E  
C E R T IF IC A  Y D A  FÉ.

LO  A N TE R IO R , E S  PO R  S I A L G U N A  P E R S O N A  T IE N E  IN TE R É S  EN EL 

P R E S E N TE  P R O C E D IM IE N T O , C O M P A R E Z C A  A N Í E  E S T E  J U Z G A D O , A  H A C E R  
V A L E R  LO  Q U E  A  S U S  D E R E C H O S  C O N V E N G A , E X P ID O  E L  P R E S E N TE  
E D IC T O  A  LO S  V E IN T IC U A T R O  D ÍA S  D E L  M E S D E  A B R IL  D E L  D O S  M IL 
D IE C IS IE T E , EN LA V E N T A , H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O .

Y POR M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  PAR A S U  P U B L IC A C IÓ N  EN EL 
P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  EN  O T R O  P E R IÓ D IC O  D E M A YO R  
C IR C U L A C IÓ N  D E LO S  Q U E  S E  E D IT A N  EN LA  C A P IT A L  D E L  E S T A D O , POR 

T R E S  V E C E S  D E T R E S  EN T R E S  D ÍA S , A C O R D E  A  LO E S T IP U L A D O  EN EL 
N U M E R A L 139, F R A C C IÓ N  I I I  D E L  C Ó D IG O  D E  P R O C E D IM IE N T O S  C IV IL E S  
V IG E N T E  EN EL E S T A D O  D E  T A B A S C O .

NO.- 7982

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil núm ero 229/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUOICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
prom ovido por la C. AMALIA GARCÍA PERALTA, en cinco de junio de dos mil 
diecisiete, se dictó un A U T O  DE IN IC IO , m ism o que copiado a la letra dice:

» . . . A U T O  D E  I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, 
CENTLA TABASCO A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO. En autos el contenido de la cuenta secretartal se provee: 
PRIMÉRO. Por presentada a la ciudadana A M A L IA  G A R C ÍA  P E R A L TA , 

con su escrito inicial de d em a nd a  y  d o cum e nto s a nexo s consistentes en:
1 . -  O rigin al del Certificado a n o m b re  de persona a lg u n a , e xpedido por 

R egistrador Publico del In stituto  Registral del E sta do  de T a b a s c o , de treinta 
d e  se ptiem b re  d e  dos mil d ie c is é is ^

2 . -  E scrito  de s o l lc i t p t í ^ ^ f ^ t f lc a d o  de predio  a n o m b re  de persona 
a lguna d irig id o  al In s t i^ t Q ^ .^ é g iS Í^ -t t e I  Estado de T a b a s co , firm ado por 
A M A L IA  G A R C ÍA  P E R A L T A / "

3. - Plano del p r e f e s ^ ^ e í t l a  AMALIA GARCÍA PERALTA.
4. - Manifestadórft'óatitób^íÁifaedlcra por el Ayuntamiento de Centla, 

Tabasco.
5 . -  Notificación catastr3tja<p¿dftía por la Subdirección de Catastro de 

Centla, Tabasco.

6 . -  Manifestación catastral expedida por el Ayuntam iento de Centla, 
Tabasco.

7 . -  O riginal del recibo de pago de 17 d e  ene ro  d e  1985.
8.  - N u eve  pagares originales suscritos p o r G U A D A L U P E  D E  LA  C R U Z  A 

y traslados, con los cuales viene a p ro m o ve r P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  
C O N T E N C IO S O  D E  INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio 
urbano ubicado en la calle Prolongación de Jav ie r Mina, colonia.C E TM A R .d e .la  
ciudad de Frontera, Centla. Ta ra s c o ; constante , de u n a . superficie. dg _2 2 8,S5 
M E TR O S  C U A D R A D O S : con las siguientes m edidas y collndancias: AL N O R TE
46.00 M E TR O S  con R A S TR O  M U N IC IP A L; A L  S U R  49.0 0  M E TR O S  con M A R IA N O  
SA M B ER IN O ; A L  E S T E  19.59 M E TR O S  con calle Prolongación de Francisco Javier 
Mina; y  al O E S T E  20.00 M E TR O S  con Z O N A  F E D E R A L R ÍO  JU A N  D E G R U A LV A .

SEGUNDO. Con fundam ento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código O v il; en concordancia con los numerales 
710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedim ientos O vile s , am bos vigentes 
en la entidad, se da trám ite a la solicitud én la vía y  form a propuestas. Fórmese 
expediente 2 2 9 / 2 0 1 7 . regístrese en el libro de Gobierno y  dese aviso de su 

¡nido a la H . Superioridad.
TERCERO. Asim ism o de conform idad con el diverso 755 fracdón I de la 

ley adjetiva civil en v ig o r en el estado, nodffquese al fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y  a la Dirección General Del Registro Público de la Propiedad 
y del Com erd o  de Tab asco , para la Intervendón que en derecho les com pete. 
Asim ism o, se requiere al segundo de los mencionados, para que dentro 
del término de TRES DÍAS HABILES contados al día siguiente d e  que le sea
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notificado este proveído, m ás un día en razón de la distancia, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y  recibir toda clase de citas y  notificaciones, 
advertido que de no hacerlo dentro  de dicho térm ino, de conform idad con el 
artículo 136 del Código de Procedim ientos O viles en vigor en el estado, se le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este ju zg a d o .

En razón de que el domicilio de la Dirección General Del Registro Público 
de la Propiedad y del Com ercio de Tabasco, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de Procedim ientos 
Civiles antes Invocado, con los Insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Jue z de Paz com petente de 
aquella d udad para que en auxilio a las labores de este ju zg a d o , se sirva 
notificar lo anterior a la Dirección General Del Registro Público de la Propiedad y 
del Com ercio de Tab asco , con domicilio am pliam ente conocido en aquella 
ciudad, con la suplica de que  tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto 
lo m ande a diligenciar en sus térm inos a la brevedad posible y  devolverlo bajo la 
misma drcunstancia.

CUARTO. En térm inos del artículo 755 fracción I I I  del C ódigo de 
Procedimientos Civiles en v igor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio m otivo de las presentes 
diligencias, así com o en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con m ejor derecho com parezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales; así tam bién expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y  en uno 
de los Diarios de m ayor circulación que se editen en la ciudad de Vlllahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar al colindante MARIANO SAMBERINO, 
con domicilio en calle Aldam a, núm ero trescientos tres, planta alta de Frontera, 
Centla, Tabasco, para que dentro del térm ino de tres días hábiles contados al 
día siguiente de que le sea notificado este proveído, hagan valer los derechos 
que le correspondan, así com o señalen domicilio en esta ciudad para oír y  
recibir toda clase de citas y  notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tab le ros de Avisos de 
este Juzgado, lo anterior de conform idad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos O viles  en vigor en el estado.

SEXTO. To m a n d o  en consideración que el predio m otivo de estas 
diligencias, colinda por la parte O E S T E  con Z O N A  FE D E R A L R ÍO  JU A N  DE 
G R U A LV A , con apoyo en lo dispuesto en los num erales 241 y  242 fracción I I  del 
Código de Procedim ientos O vile s  en vigor, com o prueba para m e jo r proveer 
esta autoridad ordena girar atento Oficio al T itu la r de la C O N A G U A  (Com isión 
Nacional del A g u a ), con dom icilio en la Avenida Paseo Tab asco , núm ero 907, 
Colonia Jesús García, de la ciudad de Vlllaherm osa Tab asco , a fin de que en un 
térm ino de DIEZ DÍAS HABILES, manifiesten lo que a sus derechos o 
Intereses convenga en cuanto al trám ite de las presentes diligencias; como 
también para que señalen dom icilio y  autoricen personas en esta ciudad, para 
los efectos de oír y  recibir citas y  notificaciones aun las de carácter personal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán sus efectos por m edios d e  las listas fijadas en los tableros de avisos de 
este juzgado, debiéndosele anexar copias fotostáticas debidam ente selladas y 
rubricadas del presente auto d e  radicación, así com o del escrito Inicial y 
docum entos presentados por la p ro m o ve rte .

SÉPTIMO. Por otra parte y visto que se advierte q u e  las presentes 
diligencias d e  Información de dom inio prom ovido por la ciudadana AMALIA 
g a r c í a  p e r a l t a ,  del predio urbano ubicado en la calle Prolongación- de 
ra v iw  M ina, m io m a  ce tm a r de la d u d a d  de Frontera, CenUa. T a b a s a ;

constante d e  una superficie d e  928.55 M E TR O S  C U A D R A D O S : en virtud de que 
colinda al N O R T E  46 .0 0  M E TR O S  con R A S TR O  M U N IC IP A L  Y  A L  E S T E  19.59 
M E TR O S  con calle Prolongación de Francisco Javier M ina, se ordena girar atento 
oficio al Presidente Municipal de esta C iudad, a fin de que  en un  térm ino de 
DIEZ DÍAS HABILES, manifiesten lo que  a sus derechos o Intereses convenga 
en cuanto al trám ite de las presentes diligencias; co m o  tam bién para que 
señalen dom icilio y  autoricen persona en está ciudad, para los efectos de oír y 
recibir citas y  notificaciones aun las de carácter personal, apercibidos que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por 
medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, 
debiéndosele anexar coplas fotostáticas debidam ente selladas y  rubricadas del 
escrito Inicial y  docum entos presentados por el p ro m o ve rte .

Q ueda a cargo de la parte actora la obtención y tram ite de los oficios y 
exhorto antes ordenados.

OCTAVO.- En cuanto al testimonio que ofrece la p ro m o ve rte , se reserva 
para ser proveído en el m om ento procesal oportuno.

NOVENO. Se tiene a la p ro m o ve n te , señalando co m o  dom icilio para 
oír y  recibir citas, notificaciones y  d o cum e nto s el ub ica do  en la calle A lvaro 
O b re g ó n , n ú m e ro  114 d e  esta ciudad, a utorizan do para tales efectos a la 

licenciada V E R O N IC A  H E R N A N D E Z  F L O R E S , así co m o  a la ciudadana IV O N N E  
P A U L L E T  G O M E Z  Q U IN T A N A , designa nd o co m o  aboga da  p atron o  a la 

prim era profesionista  citada, personalidad q ue  se le tiene  p o r reconocida en 
térm inos d e  los artículos 86 y  85 del código d e  proce dim ien tos civiles en 
v igor.

.NOTIFÍQUE5E PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
Así lo p roveyó, m anda y  firma la Ciudadana Licenciada VIRGINIA  

SÁNCHEZ NAVARRETE, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de 
Frontera, Centia, Ta b a s co , asistida del Secretarlo Judicial de Acuerdos licenciado 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, q ue  certifica y  da fe..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN B . PERIODICO O FIC IAL BEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Q UE SE K lITA N r EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TftES OTfiS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS NUEVE D a  MES DE JU N IO  D E J 
DE FRONTERA, CEN TLA, TA B

IS, 4IL OTECISISTE, EN LA CIUDAD Y PUERTO

PAZ DEL SEGUNDO 
ÉNTLA, TABASCO.

ORTES.



24 PERIODICO OFICIAL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017

No,- 7987

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

E D I C T O

TODA AQUÉLLA PERSONA QUE SE SIENTA 
CON ALGÚN DERECHORESPECTO AL 
PREDIO QUE RECLAMA A TRAVÉS DE 
ESTE JUICIO.
DOMICILIO:

Q U E  E N  E L  E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  411/2017, R E L A T IV O  A L  J U IC IO  ORDINARIO 
CIVIL DE USUCAPION, P R O M O V ID O  P O R  MARIANO TRINIDAD CANO 
CANTORAL, E N  C O N T R A  D E  TODA AQUELLA PERSONA QUE SE SIENTA CON 
ALGUN DERECHO RESPECTO AL PREDIO RECLAMADO EN ESTE JUICIO, S E  
D IC T Ó  U N  A U T O  D E  IN IC IO  E N  V E IN T IU N O  D E  A G O S T O  D E  D O S  MIL 
D IE IC IS IE TE , Q U E  C O P IA D O  T E X T U A L M E N T E  A  LA  L E T R A  D IC E

APTO PE INICIO DS JUICIO ORDINARIO DE
H S g g A f l OW

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL 
DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. (21) VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por preservado (a) el ciudadano MARIANO TRINIDAD CANO 
CANTORAL, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) 
constancia original. ( 1 ) plano original, ( 1) certificado de registro público de la 
propiedad original, expedido por la Coordinación Catastral y Registral (1) original de 
constancia de radicación del delegadb municipal, con observación que se encuentra 
ce dorada, copia (otostética de plano con perforación ( 1 ) dem anda copia, con los 
que promueve en la vfa ordinaria civil, JUICIO DE USUCAPION en contra de 
PERSONA DESCONOCIDA Y TODA AQUÉLLA PERSONA QUE SE SIENTA CON 
ALGÚN DERECHO RESPECTO AL PREDIO QUE RECLAMA A TRAVÉS DE ESTE  
JUICIO, y a las que reclama las prestaciones señaladas en su escrito inicial de 
demanda, las cuales en obvio de repeticiones innecesarias y por economía procesal 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaran para todos los 
efectos legales a que haya lugar

SEGUNDO. Con fundamentó en los artículos 1 ,2 . 3, 16, 24 fracción VIII, 28 
fracción III. 203, 204, 205, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, en concordancia con los numerales 881, 889, 890, 900, 904, 906, 924, 936, 
937, 940. 941, 945. 949, y demás aplicables del Código Civil, ambos ordenamientos 
vigente en nuestro Estado, se da entrada a la demanda en la vía propuesta: fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este 
Juzgado, bajo el número que corresponda y dese aviso de su inicio al H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado.

TERCERO En virtud de lo anterior, con copia exhibida de la demanda y 
anexos, debidamente cotejada, sellada y rubricada, córrase traslado y emplácese a 
juicio a toda aquella persona que se sienta con derechos respecto del predio que 
reclama a través de este juicio, para que dentro del término de nueve días hábiles 
que empezarán a contar a partir del siguiente ai en que surta efectos su 
emplazamiento,- produzcan su contestación a la demanda instaurada en su contra 
ante este Juzgado: por lo que, al dar contestación a la misma deberán referirse a las 
prestaciones y a cada uno de los hechos aducidos por la actora en su demanda, 
confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, pues 
de aducir hechos incompatibles de los señalados por la demandante se presumirán 
admitidos loa hechos de la demanda y en ese mismo sentido el silencio y las 
evasivas de los hechos sobre los que no se suscitó controversia alguna. Asimismo 
hágase saber a las referidas personas que se sientan con derechos respecto del 
predio que reclama a través de éste juicio que las excepciones y defensas que 
tuvieren cualquiera que sea su naturaleza, las harán valer en la misma contestación 
y nunca después, a menos de que fueran supervenientes, debiendo exponer en 
forma clara y sucinta los hechos en que las funden. --------

Igualmente, prevéngase a toda aquella persona que se sienta con derechos 
respecto del predio que reclama a través de este juicio, para que sefialen domicilio y 
persona en esta ciudad, para practicar citas y notificaciones y las diligencias que 
sean necesarias: apercibidos que en caso de no hacerlo, en términos del precepto 
136 del código invocado, las subsecuentes, aún las que, conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, se le harán por medio de lista fijada en 
los tableros de avisos del Juzgado, con excepción de la sentencia definitiva, de 
conformidad a lo establecido en el numeral 229 fracción IV de la Ley Adjetiva Civil 
Vigente en nuestro Estado.

CUARTO. Asimismo y de conformidad con lo previsto en la fracción I, del 
articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en él Estado, notiflquese 
y emplácese a juicio a toda aquella persona que se sienta con algún derecho al 
predio reclamado por la actora en este juicio, por medio de edictos: para lo cual 
publiquese éstos por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los periódicos de mayor circulación en nuestra Entidad 
Federativa: y en el que se hace saber al interesado o interesada que deberá 
presentarse ante este Juzgado a recoger el traslado respectivo en un plazo no mayor 
de treinta dias que computará la Secretarla correspondiente a partir de la última 
publicación de dichos edictos.

Recepdonado que sea el traslado y emplazado legalmente a juicio, el 
interesado o interesada deberá producir su contestación en los términos señalados 
en el punto teresro de este auto.

QUINTO. Se tiene a la actora del juicio señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones, los estrados de este juzgado, en virtud de que la 
legislación no contempla lo estrados, en este tipo de juicio, se le señala la lista fijada 
en los tableros de avisos de está Juzgado; y autorizando para recibirlas al licendado 
SERGIO MARTINEZ SANTANA y al dudadano ROGER DE JESUS BAUTISTA 
GARCIA.

Designando como abogado patrono al primero pe los profesiones en, misma 
que se le tiene por hechas, en términos del numero 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y por tener registrada su cédula en esta 
Judicatura.

N O T IF lQ U E S E  PERSONALMENTE Y  C Ú M P LA S E .
A SI LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  FIR M A  LA L IC E N C IA D A  DALIA MARTÍNEZ 

PÉREZ, JU E Z A  CIV IL. D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  O C T A V O  D IS T R ITO  
JU D IC IA L  D E TE A P A , T A B A S C O , M É X IC O , P O R  A N T E  LA  S E C R E T A R IA  
JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  HELEN KERRY PALACIO GONZÁLEZ, C O N  Q U IE N  
L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  F E .
........................... ............ AL CALCE DOS FIRMAS LEG IB LES.................................
Y  P A R A  SU P U B LIC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  P O R  TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS. A S Í C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  DE 
M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  E N  L A  E N TID A D , E X P ID O  E L  
P R E S E N T E  E D IC T O  A  LO S. V E IN T jt lU E V E -D ÍA § _ D E  A G O S T O  D E  D O S  MIL 
D IE C IS IE TE . /  í  \
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER'JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON 
SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

" E D IC T O "

Q U E  EN EL E X P E D IE N TE  N U M E R O  469/2017, R ELA TIV O  
A L P R O C E D IM IE N TO  JUD IC IA L N O  C O N TE N C IO S O  DE 
IN FO R M ACIÓ N OE DOM INIO, PR O M O V IDO  PO R  M A R L E N E  

G A R C ÍA  M O N T E R O , C O N  F E C H A  V E IN TITR É S  D E A G O S T O  DE D O S  MIL 
D IE C IS IE TE , S E  D IC TÓ  UN A U T O  Q U E  C O P IA D O  A  LA L E TR A  DICE:

" ...JU Z G A D O  DE P AZ D E PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L N O V EN O  D IS TR ITO  JU D IC IA L 
DE M A C U S P A N A , T A B A S C O ; A V E IN TITR É S  DE A G O S T O  D E L DOS MIL 
D IE C IS IE TE .

V IS TA ; ia razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda:
P R IM ER O . Téngase por presentada a la ciudadana M A R LE N E  G A R C ÍA  

M O N TE R O , promovente en ei presente juicio, con su escrito de cuenta, por dando 
contestación a la prevención dentro del término legal concedido y ordenada mediante auto 
de fecha nueve de agosto del presente año, según el computo que antecede y por 
exhibiendo la constancia de no inscripción del inmueble ubicado en la Caite Hidalgo 
esquina con calle Iturbide de la Villa Benito Juárez, de este municipio de Macuspana, 
Tabasco; expedido por el Director del Registro Público de ¡a propiedad y del Comercio del 
Instituto Registrai del Estado de Tabasco; con residencia en Jalapa, Tabasco, en 
consecuencia, con io anterior se le tiene por hecha y subsanada la prevención y se 
agrega el libelo de cuenta para sus efectos legales a los que haya lugar.

S E G U N D O . Se tiene por presentado a la ciudadana M A R LE N E  G A R C ÍA  
M O N TE R O , con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:

1. Original del documento privado de derecho de posesión, da fecha catorce de junio 
de do« mil seis, celebrado entre J O S É  TR INIDA D  M A R TIN E Z  V M A R LEN E 
G A R C IA  M O N TE R O .

2. Original de ia notificación catastral de fecha veintisiete de junio de dos mil seis, a 
favor de la ciudadana M A R LE N E  G A R C ÍA  M O N TE R O , ante el departamento de 
Catastro de Macuspana, Tabasco.

3. Original de la certificación del valor catastral de fecha veintisiete de junio de dos 
mH seis, a favor de la ciudadana M A R LE N E  G A R C ÍA  M O N TE R O , ante el 
departamento de Catastro de Macuspana, Tabasco.

4. Original de la constancia de posesión de fecha cinco de junio de dos mil seis, 
expedida por el Licenciado F R E D Y  M A R TIN EZ C O LO M E , Secretarlo del 
Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, a favor de M A R LE N E  G A R C ÍA  
M O N TE R O .

5. Original de la declaración de traslado de dominio, de fecha catorce de junio de dos 
mil seis, a favor de M A R LEN E G A R C ÍA  M O N TE R O .

6. Original de la manifestación catastral da fecha veintisiete de junio de dos mil seis, 
a favor de M A R LE N E  G A R C ÍA  M O N TE R O .

7. Original del recibo número 48503 de fecha veintiocho de abril de dos mil nueve, 
expedido por la Tesorería municipal de Macuspana, Tabasco, a favor de 
M A R LE N E  G A R C ÍA  M O N TER O .

8. Originai del plano del predio urbano ubicado en la calle Agustín de Iturbide esquina 
con calle Hidalgo sin número de la Villa Benito Juárez de Macuspana, Tabasco.

9. Original del Oficio DFM/SUBCM/336/2016, del diecinueve de agosto dé dos mil 
dieciséis, signado por el Ingeniero M IG U E L LU N A  Z UR ITA , subdirector de 
Catastro Municipal de Macuspana. Tabasco, en ei que se hizo constar ia 
búsqueda que esa dependencia realizo en la base de datos respecto dei predio 
urbano ubicado en Fa calle Agustín de Iturbide esquina con callé Hidalgo sin 
número de la Villa Benito Juárez de Macuspana, Tabasco, con una superficie *9e
166.00 M2.-

10. Copla fotostàtica simple de la credencial para votar, a nombre de M A R LEN E 
G A R C ÍA  M O N TE R O , expedida por ei Instituto Federal Electoral.

11. Copla fotostàtica de un recibo del volapié 43991 con fecha de recibido el cuatro 
de agosto de dos mil diecisiete, exhibido ante la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco.-

12. Documentos con los cuales viene a promover P R O C ED IM IEN TO  
JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  D E IN FO R M A C IÓ N  D E DOMINIO, sobre el predio 
urbano que se encuentra ubicado en la calle Agustín de Iturbide esquina con calle 
Hidalgo aln número de la Villa Benito Juáraz de Macuspana, Tabasco, con una 
superítele de 166.00 M2 (C IE N TO  S E S E N T A  Y  SEIS M E TR O S  CUA D R A D O S1.-

13. Original de Certificado de Predio; expedida por el licenciado R O G ER  
C H ABLÈ M É N D EZ, Registrador Público del Instituto Registrai del Estado, con 

sede en Jalapa, Tabasco.

Con los cuales vienen a promover en la vía de P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  NO 
C O N TE N C IO S O  JU IC IO  DE IN FO R M A C IÓ N DE DOMINIO, respecto al predio 
urbano, ubicado en ia Calle Hidalgo esquina con Calle Iturbide de la Villa Benito 
Juárez, Macuspana, Tabasco: con una superficie total de 166.00 metros cuadrados 
(ciento sesenta y seis metros cuadrados), con las siguientes medidas y collnctancias. 
al N O R TE: 15.50 metros con Calle Iturbide, ai S ur 13.75 metros con Delbrando 
Bocanegra Bocanegra, al Este: 10.00 Metros con Diego Chablé Reyes, y al Oeste:
13.00 metros con Calle Hidalgo.

T E R C E R O . Con fundamento en ¡os artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 
906, 907, 924. 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente 
8n él Estado, en relación con los numéralas 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en 1« via y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal

Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente ai Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado; asi como al Registrador Público del 
Instituto Registral del Estado de Tabasco.

C U A R TO . Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación 
de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente, asi mismo fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos 
de esta dudad ¡nduyendo a esta juzgado; haciéndose del conodmiento al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
anta este juzgado a hacerios valer en un termino de quince dfáa hábiles, mismo que 
empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se realice, lo 
anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracdón III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, agregados que sean los periódicos, y a. petición del 
promovente se Ajará fecha y hora para al desahogo da la prueba testimonial a cargo de 
los ciudadanos J O S E  LUIS C H A B L É  R E Y E S , H E R M E U N D A  G Ó M E Z  M A G A Ñ A  y 
JO S É  JA IR O  P E R A L TA  P E R A LTA .

Q U IN TO . Hágasele saber al Registrador Público dal Instituto Registral del 
Estado da Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación da la presante diligencia a fin de 
que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Aaímlamo, requiérasele para 
que dentro del término de TR E S  DÍAS H Á B ILE S  contados al día siguiente de la 
notificación que se le haga del presente proveído seríale domicilio en esta dudad para oír 
y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificadones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el articulo 136 del 
Código de Proceder en la materia.

S E X TO . Aparedendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domidlio en el munidpio de Jalapa, 
Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en ei Estado, gírese atento exhorto con las ¡nserdones 
necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a. quien corresponda notifique este acuerdo ai 
fUndonario antes mendonado.

SEPTIM O . Por otra parte y con fundamento en loa artículos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdfrección de 
Catastro Municipal de ásta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que 
informe a este juzgado, si al Predio Urbano, ubicado en la Calle Hidalgo esquina con 
Calis Iturbide de la Villa Benito Juárez, de Macuspana, Tabaaco, constante de una 
superficie de 166.00 metros cuadrados (ciento sesenta y  sais metros cuadrados), 
con las siguientes medidas y  collndancias: al N O R TE : 16.SO metros con Calla 
Iturbide, al S u r  13.75 metros con Delbrando Bocanegra Bocanegra, ai Este;
10.00 Metros con Diego Chablá Reyes, y al Oseta: -13.00 metros con Calle 
Hidalgo; se encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de 
la nación, el predio mencionado en Ifneae anteriores a nombra de persona alguna. 
Dese al Agente .de) Ministerio Público Adscrito ai Juzgado, ia intervención que por 
derecho le corresponde, quien llene su domicilio ubicado an este Centro de Justicia 
ubicado en el Bóuievard Carlos'A. Madrazo sin número de esta ciudad.

O C TA V O . Queda a cargo del promovente dar el trámite conespondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir loe acuses correspondientes para que 
sean glosados al expediente para los afectos legales correspondientes, excepto el de este 
juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción.

N O V E N O . NotMquese a loa Colindantes D E LB R A N D O  B O C A N E G R A ; en su 
domicilio particular ubicado an CaNe Iturbide sin número de la Villa Benito Juárez, de este 
Municipio de Macuspana, Tabasco; y D IEG O  C H A B L É  R E Y E S , en su domicilio ubicado 
en Calle Hidalgo sin número de la Villa Benito Juárez, de este Munidpio de Macuspana, 
Tabasco; en consecuencia, túrnense autos a la actuarla judicial adscrita al Juzgado, para 
que se traslade y constituya al domidlio dal colindante en mención, haciéndole saber la 
radicadón de la presenta causa.

Asimismo que se les concede un término de T R E S  D ÍAS H Á B ILE S , contados a 
partir dal día alguiente al en que le sean legalmente notificados dsl presente proveído, 
para que manifieste lo que sus derechos corresponda y solíale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido de no hacario se le tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 90 y 116, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso ds no 
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus 
efectos por la lista fijada en loa tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 
en ei articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

D ÉCIM O . Téngase a loa promoventes seftalando como domicilio para oir y recibir 
citas y notificaciones en la calle Malva, número 31, Colonia El Castalio, ds esta Ciudad 
de Macuspana Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados ABRAHAM 
LEYV A  PER EZ, M A UR ICIO  M A R TINEZ ZAM UO IO  Y  MIRNA C A M A C H O  PEREZ, asi 
como a la ciudadana D O R A  MARIA C U E LLA R  SO LA N O , y nombrando como su abogado 
patrono al segundo de los mencionados, pero para que surta efectos tal designación 
deberá registrar su céduls profesional ante este juzgado.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C U M P LA S E .
ASÍ LO  A C O R D Ó , MANDA Y FIRMA LO S C IU D A D A N O S  LICEN C IA D A  RO SAR IO  

S Á N C H E Z  RAM ÍREZ, JU E Z A  D E PAZ DE E S T A  CIUDAD, A S IS TID A  0 E  LA 
S E C R E TA R IA  JU D IC IA L DE A C U E R D O S  LIC EN C IA D A  M A YR A  H ER NA ND EZ 
A LO N S O , C O N  Q U IEN  C E R TIFIC A  Y  OA FE.. '
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POR M A N D A TO  JU D IC IA L  V P AR A SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL P ER IÓ D IC O  O FICIAL 
D E L E S T A D O  Y  EN O TR O  PER IÓ D ICO  DE LO S DE M A YO R  C IR C U LA C IÓ N  DE LOS 
Q U E  E D ITA N  EN LA  C A P ITA L  D E L E S TA D O , POR TR E S  V E C E S  D E N TR O  DE NU EV E 
DÍAS, EXPID O  EL P R E S E N TE  E D IC TO  EN LA C IU D A D  DE M A C U S P A N A , E S TA D O  
DE T A B A S C O , R EP Ú B LIC A  M EXICANA. A LO S  V E IN TIN U E V E  DÍAS D EL MES DE 
A G O S T O  DE D O S MIL D IEC ISIETE.

A T E N T A M E N T E .
LA S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  D E L JU Z G A D O  

DE PAZ DE M A C U S P A N A , T A B A S C O .

LICDA. M AYRA HB A N D E Z A L O N S O .

No.- 7988

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL DE 
CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

g  E U  C T  P  S

C. KARLA ESM ERALDA M A R TÍN EZ  R O D R IG U EZ.
P R E S E N T E .

E n  el e x p e d ie n t e  c iv il n ú m e r o  1 2 1 0 / 2 0 1 6 ,  r e la t iv o  al 
J u ic io  e n  la  V ÍA  ESP ECIAL DE CA N C ELA C IO N  DE PEN SIO N  
A L IM E N TIC IA , p r o m o v i d o  p o r  CARLOS A LB ER TO  M A R TIN EZ  
VERA, e n  c o n t r a  d e  KARLA ESM ERALDA M A R TIN EZ  
R O D R IG U EZ, c o n  fe c h a  c a t o r c e  d e  j u l i o  d e  d o s  m il d ie c is ie t e ,  s e  

d ic tó  u n  a c u e r d o ,  m is m o  q u e  e s  s u  p u n t o  Ú N IC O  c o p ia d o  a la 
le tra  d ic e :

JU ZG A D O  CU AR TO  DE LO F A M IL IA R  DE PRIM ERA  
IN S T A N C IA  DEL D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE CEN TR O . 
V ILLA H ER M O SA , TA B A S C O , A CATO R CE DE JU L IO  DE DOS  
M IL D IE C IS IE T E .

V is t o s  e n  a u t o s  el c o n t e n id o  d e  la r a z ó n  s e c r e t a r ia l  se

p r o v e e :

Ú N IC O . T é n g a s e  p o r  r e c ib id o  el e s c r i t o  p r e s e n t a d o  p o r  

la l ic e n c ia d a  M A R I C E L A  M E D I N A  M A R T Í N E Z ,  a b o g a d a  p a t r o n o  d e  

la p a r t e  a c t o r a ,  y  c o m o  lo  s o lic ita  e n  ei m i s m o ,  t o d a  v e z  q u e  h a  

q u e d a d o  d e b id a m e n t e  a c r e d i t a d o  a  t r a v é s  d e  lo s  In f o r m e s  
a g r e g a d o s  e n  a u t o s ,  q u e  la  c iu d a d a n a  KARLA ESM ERALDA  
M A R TÍN EZ  R O D R IG U EZ, e s  d e  d o m ic i l io  i g n o r a d o ,  e n  
c o n s e c u e n c ia  c o n  f u n d a m e n t o  e n  lo  d is p u e s t o  e n  el a r t íc u lo  1 3 1  

f r a c c ió n  I I I  y  1 3 9  f r a c c ió n  I I  d e l C ó d i g o  d e  P r o c e d im ie n t o s  C iv i le s ,  

e m p lá c e s e  p o r  m e d io  d e  e d ic t o s  q u e  d e b e r á n  p u b lic a r s e  TR ES  
VECES DE TRES EN TR ES  D ÍA S  e n  el p e r ió d ic o  o fic ia l d e l E s t a d o  

y  e n  u n o  d e  lo s  d e  m a y o r  c ir c u la c ió n  e n  e s ta  e n t id a d  f e d e r a t iv a ,  
h a c ié n d o le  s a b e r  a d ic h o  d e m a n d a d o  q u e  t ie n e  u n  t é r m i n o  d e  
C U A R EN TA  D ÍA S  p a r a  q u e  c o m p a r e z c a  a e s te  j u z g a d o  a r e c o g e r  

la s  c o p ia s  s im p le s  d e  la d e m a n d a  y  d o c u m e n t o s  a n e x o s  e n  el q u e  
s e  le d a r á  p o r  le g a lm e n t e  e m p l a z a d o  a j u i c i o ,  m i s m o  q u e  
e m p e z a r a  a c o n t a r  a p a r t i r  d e  la ú l t im a  p u b lic a c ió n  a s im is m o ,  se  

h a c e  d e  s u  - c o n o c im ie n t o  q u e  d e b e r á  d a r  c o n t e s t a c ió n  a la 
d e m a n d a  In s t a u r a d a  e n  s u  c o n t r a ,  s e ñ a la r  d o m ic i l io  p a r a  o ír  y

r e c ib ir  c ita s  y  n o t if ic a c io n e s  e n  e s ta  c iu d a d ,  e n  u n  t é r m in o  d e  

NUEVE D ÍA S , d ic h o  t e r m i n o  e m p e z a r a  a c o n t a r  a c o r r e r  al d ía  
s ig u ie n t e  q u e  s e a  le g a lm e n t e  n o t if ic a d a , a p e r c ib id a  q u e  e n  c a s o  
d e  n o  h a c e r lo ,  s e  le  t e n d r á  p o r  c o n t e s t a n d o  e n  s e n t id o  n e g a t iv o ,  y  

s e  le d e c la r a r a  r e b e ld e ,  y  la s  n o t if ic a c io n e s  le  s u r t i r á n  s u s  e fe c to s  
p o r  lis ta  f ija d a  e n  lo s  t a b le r o s  d e  a v is o s  d e l J u z g a d o ,  a ú n  la s  d e  
c a r á c t e r  p e r s o n a l.

N O TIF IQ U E S E  PERSO N ALM EN TE Y  CUM PLASE.
,  A S Í  L O  P R O V E Y Ó ,  M A N D A  Y  F IR M A  L A  L I C E N C I A D A  

M ARIA DEL CARM EN V A LE N C IA  PÉREZ, J U E Z A  C U A R T O  
F A M IL I A R  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L  P R IM E R  D I S T R I T O  

J U D I C I A L  D E  C E N T R O ,  T A B A S C O ,  M É X I C O ;  A N T E  L A  S E C R E T A R I A  
D E  A C U E R D O S  L I C E N C I A D A  AUR A C R IS TEL  V E ITE S  
HERNÁNDEZ, Q U E  A U T O R I Z Á ,  C E R T I F I C A  Y  D A  F E .

P O R  M A N D A T O  J U D I C I A L  Y  P A R A  S U  P U B L I C A C I Ó N  TR ES VECES  
DE TRES EN TR ES  D ÍA S , E N  E L  P E R I Ó D I C O  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O  Y  E N  U N O  D E  L O S  D E  M A Y O R  C I R C U L A C I Ó N  E N  E S T A  
E N T I D A D  F E D E R A T I V A ,  E X P I D O  E L  P R E S E N T E  E D I C T O  E N  L A  

C I U D A D  D E  V I L L A H E R M O S A ,  T A B A S C O ,  A  L O S  V E IN T IÚ N  D I A S  
D E L  M E S  D E  A G O S TO  D E  D O S  M I L  D IE C IS IE T E .

í. P L  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  DE ACUERDOS  
JÁ P S C R ITA  A L J U Z g A g O  CU A R TO  FA M IL IA R  
‘ R R IM ER A ^rN STÁN CÍA  S E -C E N TR O , TAB ASC O

i* 1
ve ■

LIC . A U R A  C HERANDEZ.
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No.-7986

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

EDICTOS

A L P U B LIC O  EN  G E N E R A L.
P R E S E N T E .

En el expediente número 185/2013, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el licenciado C A L L E T A N O  M O R A LE S  H E R N Á N D E Z , endosatario en 
procuración de G LO R IA  D E L  C A R M E N  R O D R ÍG U E Z  M AY, en contra de J O S É  
M A N U E L  C A M A R G O  M A N G E  y LIBR AD A C A B A Ñ E Z  C R U Z, en su carácter de deudor 
y aval respectivamente, se dicto un proveído el diecisiete de agosto de dos mil 
diecisiete, que copiado a la letra dice;

J U Z G A D O  C IV IL  D E P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D É C IM O  P R IM E R  D IS T R IT O  

J U D IC IA L  D E L  E S T A D O , T E N O S IQ U E  D E  P IN O  S U Á R E Z , T A B A S C O , 

D IE C IS IE TE  D E  A G O S T O  D E L  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

P R IM E R O . Se tie n e  p o r  p re s e n ta d o  al e je c u ta n te  licen ciad o  

C A L L E T A N O  M O R A L E S  H E R N A N D E Z , co n  su e scrito  d e  c u e n ta  m e d ia n te  el 

cual so licita  se sa q u e  a re m a te  en te rc e ra  a lm o n e d a  el b ien  in m u e b le  

e m b a rg a d o  al d e m a n d a d o  y  al m e jo r  p o s to r  c o n  re b a ja  d el 1 0 %  (d ie z  p o r 

c ie n to ) del v a lo r  q u e  s irv ió  de base p ara  el re m a te  el sig u ien te  b ien  

In m u e b le .

S E G U N D O . A h o ra , c o m o  lo solicita  la p a rte  a cto ra  e je c u ta n te , co n  

f u n d a m e n to  en los a rtícu lo s  1410, 1 41 1, 1 41 2  del C ó d ig o  d el C o m e rc io  

re f o rm a d o , en re lac ión  co n  los n u m e ra le s  4 6 9 , 4 70 , 4 7 1 , 4 7 2 , 4 73 , 4 7 4  y 

d e m á s aplicab le s d el C ó d ig o  F e d e ra l d e  P ro c e d im ie n to s  Civiles de 

a p lic a c ió n  s u p le to ria  a la m a te ria  m e rc a n til, sá q u e s e  a p ú b lic a  su b a s ta  e n  

T E R C E R A  A L M O N E D A  y  al m e jo r  p o s to r , e l p re d io  c o n s ta n te  de 1 0 ,0 0 0 .0 0 , 

m e tro s  c u a d ra d o s , u b ica d o  en la c a rre te ra  fe d e ra l T e n o s iq u e  a E m ilia n o  

Z a p a ta , T a b a s c o , m is m o  q u e  a c o n tin u a c ió n  se d e sc rib e :

Predio  ubicado en la carretera Federal Tenosiqae-Em iliano Zapata, 

Tabasco, constante de una superficie de 10 ,000.00 m etros cuadrados (diez  

m il m etros cuadrados), •localizado dentro de las siguientes m edidas y  

colindancias: 25 m etros con carretera federal Tenosique  -  Em iliano Zapata  

y 84 metros con Juan M a n u e l Castro Ruiz, a l su r 98 .00  metros con derecho  

de mío de! ferrocarril, ai este 223.91 m etros con cam ino vecinal y  a i oeste  

dos m edidas 112.20 m etros con Juan M a n u e l Castro Ruiz y  74.80 m etros  

con W ilberth Sebastián Cuj Castellanos, inscrito ante el Registro Público de 

la Propiedad y  del Com ercio bajo el núm ero  513 del libro general de 
entradas a folios 2284 ai 2288 del libro de duplicados volum en '54, 
quedando afectado p o r dicho contrato el predio 23 037 al fo lio  5 7  del libro  

m a y o r  volum en 92, y  toda vez que el d em andado fue conform e con la 

actualización de avaluó em itido p o r el perito  de la parte ejecutante, toda  

vez que no m anifestó su inconform idad con el m ism o, oo r lo que se tom a  
com o valor comercial la cantidad de $900,000.00 (novecientos m il pesos  

00/100 M .N .}, m enos la rebaja del 10%  (diez p o r ciento) de la tasación de 

donde resulta la cantidad de $810,000.00 (ochocientos diez m il pesos  

00 /100 M .N .); se les hace saber a las partes, asi com o a los postores que 

deseen intervenir en la presente subasta, que lo cantidad antes 

m encionada servirá de base para el rem ate del inm ueble m o tivo  de la 

presente ejecución.
T E R C E R O . Se hace  sa b e r a los M a tad ore s q u e  d ese en  in te rv e n ir  e n  la 

p re se n te  subasta, q u e  d e b e rá n  d e p o s ita r  p re v ia m e n te  e n  el D e p a rta m e n to  

d e  Con signa cion e s y  P agos d e  este  Ju z g a d o  Civil de P rim e ra  In sta ncia  del 

D é c im o  P rim e r D istrito  d e  T e n o s iq u e  d e  Pino S uá re z, T a b a s c o  s itu a d o  e n  la 

Calle (S liadalupe  V ic to ria  e sq u in a  co n  V ic e n te  G u e rre ro  s/n, d e  la c o lo n ia  

Lázaro C á rde na s d el Río ó a n te  el T r ib u n a l S u p e rio r  d e  Justic ia  d e l E s ta d o , 

c u a n d o  m e n o s  el 10% (diez por ciento) d e  la c a n tid a d  q u e  s irv e  d e  base  

p ara  el re m a te  del b ien  In m u e b le  m o tiv o  d e  la p re se n te  e je c u c ió n .

C U A R T O . C o n fo rm e  lo p re v ie n e  el n u m e ra l 1 411 del C ó d ig o  de 

C o m e rc io  re fo rm a d o , y  to d a  v e z  q u e  e n  este a su n to  se re m a ta rá  un  b ien  

In m u e b le , a nu ncíe se  la p re s e n te  su ba sta  p o r  tre s  ve c e s  d e n t r o  d e  n u e v e  

días, p o r m e d io  d e  e d ic to s  q u e  se p u b lica ra n  en el P e rió d ico  O ficia l del 

Estado, así c o m o  en u n o  d e  los D ia rios d e  m a y o r  c ircu la c ió n  q u e  se e d ite n  

en la capita l d ei E s ta d o ; fijá n d o s e  a d e m á s  a viso s en los sitios p úb lico s m ás 

c o n cu rrid o s  d e  c o s tu m b re  d e  esta c iu d a d , c o m o  so n: Juzgado Civil de 
Primera Instancia, Juzgado Penal de Prim era Instancia de esta Ciudad, 
Juzgado de Paz de Prim era Instancia, Receptoría de Rentas, Dirección de 
Seguridad Pública M unicipal, Fiscalía del M inisterio Público Investigador, 
Encargado de M ercado Público M unicipal', H. A yunta m iento  Constitucional 
de Tenosique, Tabasco, y  e n  el lu g a r d e  la ub ica ció n  del p re d io  de 

refere ncia , así c o m o  e n  la p u e rta  q u e  d e  a cceso  a este Ju z g a d o , q u e d a n d o  

a ca rg o  d el e je c u ta n te  la t ra m ita c ió n  d e  d ic h o s  e d ic to s  y  a viso s , a e fe c to  

de c o n vo ca r p o sto re s  en la inte lige n cia  d e  q u e  d ic h o  re m a te  se llevará  a 

cabo en este Ju z g a d o , se ñ a lá n d o s e  para  tai e fe cto  a nte  las d ilige ncia s 

a n te rio rm e n te  a ge n d a d a s , las O N C E  H O R A S  C O N  T R E IN T A  M I N U T O S  D E L  

V E IN T IC IN C O  D E  O C T U B R E  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  D IE C IS IE TE , h acién do se le s 

saber a las p artes  y  a los p o s to re s  q u e  d e b e rá n  c o m p a re c e r  d e b id a m e n te  

ide ntifica d os con  d o c u m e n to s  Id ó n e o  e n  o rig in al y co p ia  s im p le  y  q u e  no 
hab rá  p ró rro g a  d e  e spe ra .

N O T IF fQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y C Ú M P L A S E .

ASf LO P R O V E Y Ó , M A N D A  Y F IR M A , LA L IC E N C IA D A  N O R M A  E D IT H  

C Á C E R E S  L E Ó N , J U E Z A  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  D E C IM O  P R IM E R  

D IS T R ITO  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O , T E N O S IQ U E  D E P IN O  S U Á R E Z , T A B A S C O , 

POR A N T E  LA S E C R E T A R IA  J U D IC IA L  D E A C U E R D O S , C IU D A D A N A  

L IC E N C IA D A  S U S A N A  C A C H O  P É R E Z, Q U E  C E R TIF IC A  Y D A  FE.

E N  V fA  D E  N O T IF IC A C I Ó N  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  E N  U N O  D E  L O S  P E R IÓ D IC O S  D E  M A Y O R  
C IR C U L A C IÓ N  E N  E L  E S T A D O ,  Q U E  S E  E D IT A  E N  L A  C IU D A D  D E  
V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O ,  P O R  T R E S  V E C E S  D E N T R O  D E  N U E V E  
D IA S ; E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  E N  L A  C IU D A D  D E  T E N O S I Q U E  D E  

P IN O  S U Á R E Z , E S T A D O  D E  T A B A S C O ,  M É X IC O , A  L O S  T R E I N T A  D ÍA S  
D E L  M E S  D E  A G O S T O  D E L  D O S  M IL  D IE C IS I S T E . C O N S T E .
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